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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS. 

S. M. el Rey (Q. D. G .) y  la Serenísim a Señora 
Princesa de Asturias continúan en esta Corte sin no
vedad en su im portante salud.

Continuación de la lista de donativos que con destino al 
fondo nacional para alivio de los inútiles y huérfanos de la 
guerra civil han ingresado en la Caja del Consejo de 

administración.
Pesetas. Cénts.

Importaba la suma anterior.. . . . . . .  r.:-. . .  i .317.293‘34
El Ayuntamiento de Cara bañas (Madrid), 

por sí y á nombre del vecindario, en
trega..................................................   300‘75

Con lo cual asciende ya la suscrioion á . . .  T.317.594l09
ó sean 5.270.370 reales con 36 céntimos.

Lo que se publica con arreglo al art. 12 de las bases 
aprobadas por el Gobierno de S. M.

Madrid 15 de Mayo de ~1876.=El Presidente interino, 
Conde de Vistahermosa.

MINISTERIO DE ESTADO.

REAL DECRETO.
En atención á los distinguidos servicios prestados du

rante la última campaña por el Teniente General D. Ma
nuel de la Serna y Hernández Pinzón, Marqués de Irún, 
mi primer Ayudante de Campo, y muy especialmente los 
que dirigiendo las operaciones del Ejército del Norte, como 
General en Jefe, dieron por resultado la liberación de Irún, 
levantamiento del bloqueo de Pamplona y toma de La 
Guardia, déla línea del Arga y posiciones del Monte Es- 
quinza, así como de los que en el desempeño del cargo que 
en la actualidad ejerce ha llevado á cabo á mis órdenes, 

Vengo en concederle la Gran Cruz de la Real y distin
guida Orden de Cárlos III, libre de gastos, con arreglo a la 
ley de presupuestos de 1859.

Dado en Palacio á quince de Mayo de mil ochocientos 
setenta y seis. ,

ALFONSO*
El Ministro de Estado,

JFei’Eas&aado C a ld e r ó n  y  C o llax ites*

MINISTERIO DE MARINA.

E xposición .

SEÑOR: EL reingreso en la escala activa de cierto nú
mero de Almirantes por consecuencia del Real decreto 
de 25 de Enéro del año próximo pasado, y que de tiempo 
atrás figuraban en distintas situaciones,-produjo una ex
cedencia considerable en el número de esta clase.

El efecto natural é inmediato de esta causa seria la pa
ralización por largo ó indefinido tiempo del movimiento 
de las escalas con notorio perjuicio de aspiraciones legíti
mas, si no se adoptase desde luego la determinación tran
sitoria que concibe lo que estas aspiraciones tienen de 
justas y fundadas con el amparo que reclaman los intere
ses del Erario y los del mejor servicio.

En estudio las leyes y disposiciones por que viene ri
giéndose el personal de la Armada para proponer á V. M. 
las modificaciones más indispensables á las actuales exi

gencias del servicio, y que ha de verificarse en breve plazo, 
no es posible fijar hoy con la debida exactitud el número 
reglamentario en los distintos escalafones establecidos para 
’el Estado Mayor de la Marina.

Pero ínterin el mencionado estudio produzca él conve
niente resultado, y antes de proponer á V. M. el reemplazo 
de una vacante producida por la pérdida para la Armada 
de uno de sus más distinguidos Contraalmirantes, procede, 
en sentir del que suscribe, adoptar la medida á que se ha 
referido para la inmediata reducción del actual número de 
Oficiales generales , sin destruir en las clases inferiores el 
estímulo* siempre conveniente, y cuyo porvenir se funda 
principalmente en cubrir las vacantes que en las superiores 
ocurran.

Teniendo, pues, en cuenta las suscritas consideraciones 
que preceden, y de ,acuerdo con el parecer del Consejo de 
Ministros, tiene el honor de proponer á V. M. el unido pro
yecto de decreto.

Madrid 14 de Mayo de 1876.
SEÑOR:

A L . R. P. de V. M.
«£ siasa AraSecpneir a y  RoDadUIIa.

REAL. DECRETO.
Interin se fija el número de que deban constar las di

versas claseé del cuerpo general de la Armada con arreglo 
á las necesidades aci cales del servicio*

Vengo en disponer, conformándome con lo propuesto 
por el Ministro de Marina, de acuerdo con el Consejo de 
Ministros, que de cada tres vacantes en la de Almirantes se 
provean dos segundas y quede la primera amortizada; em
pezando á contarse en este concepto la producida por fa
llecimiento del Contraalmirante D. Miguel Lobo y Mala- 
gamba.

Dado en Palacio á catorce de Mayo de mil ochocientos 
setenta y seis.

ALFONSO*
El Ministro de Marina,

¿uan Antequera y  Bobadilla*

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REALES DECRETOS,
Conformándome con lo propuesto por el Ministro de la 

Gobernación, y de acuerdo con el dictámen de la Sección 
de Gobernación del Consejo de Estado,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° Se concede á los hebreos Mordejai Bensi- 

toon y José Berracaza la nacionalidad española que tienen 
solicitada; entendiéndose que esta ha de ser de las llamadas 
de cuarta clase con arreglo á las leyes.

Art. 2.° La expresada concesión no producirá efecto 
hasta tanto que los interesados presten juramento de fide
lidad á la Constitución del Estado y obediencia á las leyes, 
con renuncia de todo pabellón extranjero é inscripción en 
el Registro civil.

Dado en Palacio á veinticinco de Abril de mil ocho
cientos setenta y seis.

ALFONSO
El Ministro dé la Gobernación,

F ra ilea se©  B m e r o  y  B o b le d o .

Conformándome con lo propuesto por el Ministro de la 
Gobernación, y de acuerdo con el dictámen de la Sección 
de Gobernación del Consejo de Estado,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° Se concede al hebreo Solimán Benisley la 

nacionalidad española que tiene solicitada; entendiéndose

qué esta ha de ser de las llamadas de cuarta clase con ar
reglo á las leyes.

Art. 2.° La expresada concesión no producirá efecto 
hasta tanto que el interesado preste juramento de fidelidad 
á la Constitución del Estado y obediencia á las leyes, con 
renuncia de todo pabellón extranjero é inscripción en el 
Registro civil.

Dado en Palacio á veinticinco de Abril de mil ocho
cientos setenta y seis,

ALFONSO.
El Ministro de la Gobernación,

Francisco R om ero y  Bobledo*

ADMINISTRACION CENTRAL.

M IN ISTER IO  D E G RACIA Y  J USTICIA.

D irección gen era l de lo s  R egistros c iv il  
y  de la  p rop iedad  y  del N otariad o.

En el mes de Enero último se han verificado los siguientes 
nombramientos de Notarios, Archiveros de protocolos y Es
cribanos sustitutos:

En 3. A D. Elíseo Castelló y Calvo Archivero de protoco
los de Osuna.

En 4. Á D. Juan N. Moliz Barón, por oposición, Notario de 
Encinas Reales.

En id. A D. Francisco González Barranco, por id., Notario 
en Pozoblanco.

En id. A D. Antonio Cañete y Estremera, por id., Notario 
de Aguilar.

En id. A D. Pedro Macario Vidal, por id:, Notario de Lepe.
En id. A D. Francisco de Herrera y Chamizo, por id., No

tario de Bornos.
En id. A D. Francisco Martin Mateos, por traslación, No

tario de Fuentes de Béjar.
En id. A D. Basilio Andrés López, por id., Notario de Fuen

tes de Ropel.
En id. A D. Julio López Esparza, por id., Notario de Villa- 

marchante.
En 11. A D. Domingo Roca y Torruella, por oposición, 

Notario de Vilasar de Mar.
En id. A D. José Fontanals y Arater, Jpor id., Notario de 

Liado.
En id. A D. Angel Nart y Terré, por id., Notario de Artesa- 

de Segre.
En id. A D. Manuel Crehuet y Llorens, por id., Notario de 

Centellas.
En id. A D. José Mercader y Vives, por id., Notario de 

Alforja.
En id. A D. Tadeo Gassol y Millé, por id., Notario de 

Horta.
En id. A D. Blas de la Cal Sánchez, como sustituto del 

Notario D. Pablo Perez Huete, y conforme á la disposición 
transitoria del reglamento, Escribano del Juzgado de Arévalo.

En id. A D. León Gervás y Perez, como sustituto del No
tario D. Manuel Martin de Lezcano, y conforme á dicha dis
posición, Escribano del Juzgado de la Plaza de Valladolid.

En id. A D. Dionisio Lledó y Medrano, como sustituto del 
Notario D. José María Salazar, y con arreglo á la misma dis
posición, Escribano del Juzgado de Santiago de Jerez de la 
Frontera.

En 18. A D. Miguel Soriano Hernández, como sustituto del 
Notario D. Patricio Ponce de León, Escribano del Juzgado de 
la Catedral de Murcia.

En id. A D. Polonio Escola y Ochoa, por oposición, Notario 
de Cor ella.

En id. A D. Faustino Castillo y Hernández, por id., No
tario de Güesa.

En id. A D. Florencio Sarasola y Zarraluqui, por id., No
tario de Andoain.

En 24. A D. José Asensio Centeno Archivero de protocolos 
de la Coruña.

En 25. A D. Juan Jacinto Vicente Ferrer, como sustituto 
del Notario D. Juan Dolz, y conforme á la disposición transi
toria del reglamento, Escribano del Juzgado de Teruel.

En id. A D. José Becerra Pino, por traslación, Notario de 
Logrosan.

En id. A D. Julián Osorio y Guevara, por id., Notario de 
Siruela.

En 27. A D. Luciano Touriño García, por id., Notario de 
Talarrubias.

En id. A D. Joaquin Fernandez Gómez, por id., Notario 
de Almaraz.

En id. A D. Domingo Frejo Carrasco, por id., Notario de 
Montanchez.

Madrid 11 de Mayo de 1876.=El Director general, Feli
ciano R. de Arellano.
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MINISTERIO DE FOMENTO.

DIRECCION GENERAL DE AGRICULTURA, INDUSTRIA Y COMERCIO.

Estado del precio medio que han tenido los artículos de consumo que á continuación se expresan durante el mes de Marzo de este año.

GRANOS. CALDOS. CARNES. PAJA.

TRIGO. CEBADA. CENTENO. MAIZ. aturas. ARROZ. ACEITE. VINO. AGUARDIENTE CARNERO. YACA. TOCINO. DE TRIGO, DE ClBABi.
PROVINCIAS. — — --- .— --- — — — — — — —

HECTÓLITiíO. HECTOLITRO. HECTÓLITRO. HECTOLITRO. KILOGRAMO. KILÓGRAMO. LITRO. LITRO. LITRO. KILOGRAMO. KILÓGRAMO. KILÓGRAMO. KILOGRAMO. kilogramo.

Ptas. Cénts. Ptas. Cénts. Ptas. Cénts. Ptas. Cents. Ptas. Cénts. Ptas. Cénts. Ptas. Cénts. Ptas. Cénts. Ptas. Cénts. Ptas. Cénts. Ptas. Cénts. Ptas. Cénts. Ptas. Cénts. Ptas. Cénts.

A l a v a • 21*13 44‘11 17 15*87 1*17 0*89 1*17 0*34 0-81 1*26 1*22 1*44 0*05 0*05
Albacete................................ 80‘7S i l ‘29 14*18 13*51 0*78 0*50 1*28 0*16 0-S9 1*24 X 2*11 0*03 0*03
Alicante................ So‘86 * 13*24 - 12*31 16*25 0*68 0*52 1*27 0*22 0-79 1*37 1*75 1*65 0*05 0*04
Almería.......................... SS‘73 13*24 ' 17*07 •ÍS‘85 •r- 3-39 OW 1*19 0*40 i 0-96 1*07 1*63 1*68 0*06 0*06
Avila............. ..................... 17-05 11*67 11*17 » 0*53 0*62 * 1*50 0*34 0-93' 0*99 1*09 1*98 V 0*04 0*03
.Badajoz,............................ 18‘9b 8*65 12*83 » 0*62 0*62 1*15 0*35 0-89 0*95 1*28 1*93 ; 0*06 0*06
Barcelona.................... S2‘93 13*21 15*57 15*98 0*67 0*61 i 1-1T 0*19 0-69 1*68 1*68 1*78 i 0*09 0*07
Burgos................................... 17‘S4 10‘73 11*21 11*71 0*86 0*64- 1*37 0*28- 0-73 1*23 1*17 1*57 0*03 0*03
Cáeeres.................................. 17-50 10*75 11*84 16 0*44 0*71 1*28 0*44 0-93 0*78 1*31 '1*74 0*05 0*05
Cádiz................. ................... 25‘45 13 » 20*99' 0*60 0*61 • 1*28 0*85 I m .  ; m ,4*62 .2*54 0*05 0*03
Castellón de la Plana.......... S3‘02 11*83 14*38 14*86 0*52 0*49 1*21 0*26 0*62 H 1*53 » 1*91 0*07 0*06
Ciudad-Real......................... 19‘1S 8‘64 11*69 13*06 0*54 0*56 1*19 0*20 0*64 0*94 . 1*87 2*36 0*06 0*06
Córdoba................................ 21‘91 9*02 15*41 18*01 0*43 0*50 0*98 0*24 0*83 1*37 1*72 2*92 0*04 0‘03
Coruña.................................. 2o‘39 17*28 15*48 21*09 0*96 0*63 1*40 0*55 0*70 1*06 0*89 : 1*88 0*07 0*07
Cuenca.............................. .. 46‘31 40‘50 11*43 X 0*71 0*51 1*27 0*19 0*55 1*25 X 2*87 0*04 0*04
Gerona................................................................. 21‘90 42*65 14 13‘03 0*59 0*58 1*25 0*32 0*90 1*72 1*53 1*92 0*09 0*08
Granada................................ 23‘31 12‘04' 16*47 1843 0*70 0*57 1*02 0*33 1*02 0*97 1*62 2*04 0*06 0*05
Guadalajara................ . 16‘S6 10‘11 10*65 X 0*68 0*55 1*18 0*19 0*63 1*20 1*80 2*11 0*05 0*05
Guipúzcoa (1)...................... » » X )) j> X X X » X X X X X
Huelva.................................... 26*62 13-45 18*02 20‘74 0*55 0*62 1*07 0‘30 1*22 1*67 0*95 2*81 0*40 0*09
Huesca....................... ........... 23‘36 15‘39 14*08 14‘67 1*33 0*81 1*19 0‘S4 0*60 1*64 1*40 2*36 0*11 0*08
Jaén..................................... 22‘08 10-30 12*53 18‘25 0*38 0*52 1*16 0‘29 0*75 0*96 1*24 2*17 0*05 0*04
León...................................... 16‘29 11‘01 10*01 X 0*58 0*72 1*35 0‘38 0*76 0*65 1*88 1*72 0*06 0*05
Lérida.................................... 26‘2S 16*48 16*93 18‘01 1*51 0*69 1*37 0‘23 0*66 1*46 1*33 1*99 0*07 0*07
Logroño................................ 19‘74 12‘76 12*83 13-52 0*96 0*57 1*48 0‘23 0*64 1*46 1*37 1*58 0*06 0*05
Lugo.........................o........... S0‘S7 13*72 14*08 14‘20 0*89 0*68 1*45 0-46 0*77 0*55 0*66 1*65 0*10 0*08
Madrid............................ Í7‘20 10*39 8*30 X 0*58 0*58 1*03 0‘27 0*68 1*16 1*32 1*87 0*04 0*04 *
Málaga.................................. 2o‘73 12*80 X 2146 0*46 0*51 1*08 0-42 1*48 1*03 1*46 1*82 0*07 0*05
Murcia................................... 24‘68 41*80 14-26 11‘29 0*59 0*51 1*24 G‘36 0*72 1*23 2*04 1*62 0*03 0*03
Navarra................................ 20‘03 11*57 X 15'59 i 0*67 1*26 0‘23 , 0*66 1*94 1*75 1*78 0*05 0*05
Orense............. ...................... ®0‘12 12*30 12-85 13‘85 0*68 0*70 1*30 0-33 0*78 0*59 0*68 1*70 0*06 0*05
Oviedo...............o.................. 23‘6o 17‘18 15-38 17-26 1*01 0*70 1*38 0‘78 ! 0*97 1*15 1*01 2*03 0*10 0*10
Falencia............. . ................. 16‘57 11*44 11-98 » 0*75 0*65 1*47 - 0-33 0*76 0*76 0*80 1*59 0*05 0*04
Pontevedra........................... 33‘68 20‘42 19‘68 27*14 0*97 0*72 1*33 0-34 0*59 0*74 0*94 1*89 0*16 0*19
Salamanca............................ 14*48 10*49 10-32 » 0*50 0*68 1*33 o-ss 0*63 0*86 0*87 ' i ‘78 0*04 0*03Santander............................. 23*16 15*80 lo ‘08 17‘68 0*88 0*64 1*34 0 ‘42 0*76 1*33 1*30 2*21 0*08 0*06Segovia............................ . 14*95 10*39 9‘65 X 0*58 0*63 1*44 0-36 0*85 1*01 1*05 1*50 0*04 0*05Sevilla.................................. 23*55 8*90 11*26 ; 19-78 0*42 0*50 0*97 O-bO 0*85 1*11 1*47 2*29 0*06 0*06Soria............................... . 15*50 9*98 9‘61 » 0*77 0*58 1*31 0-32 0*75 1*32 ‘ 1*28 ’ ' 2*08*' 0*04 0*04 JTarragona............. .......... 25‘95 14*03 16‘20 44*78 0*56 0*53 1*18 0-18 0*26 1*54 1*40 1*93 0*08 0*08Teruel................................. . 20*34 11*82 7 11‘04 12‘"4 1*01 0*58 1*25 0-20 0*53 1*88 . 1*63 r 1*87. 0*03 ; 0*04Toledo.................................... 18*28 9*72' 12-65 X 0*63 0*56 1*37 0-33 0*90 1*04 1*36 2*01 0*03 0*03
Valencia............. . . . . . .  . . . 25*11 12*65 16‘68 . lb ‘07 0*99 0*54 1*30 0-21 0*63 1*49 1*51 1*75 0*05 0*04Valladolid............................. ' 4 7‘55 10*84 10‘08 » 0*75 0*62 1*20 0-29 0*63 0*95 1*09 1*69 0*04 0*03V i z c a y a , ..................... 21‘46 14*86 14*41 15‘50 1*09 0*54 1*62 o-so 1 1*35 1*44 1*60 0*13 0*11Z a m o r a...................... 47*30 12*41 í l ‘28 X 0*59 0*69 1*33 0-33 0*49 0*94 0*95 2 0*03 0*03Zaragoza ............................... Í9‘74 12*32 1140 12*20 1*32 0*67 1*15 0-17 0*66 1*64 ' 1*40 2*26 0*06 0*05Mas Baleares....................... 25*50 13*99 X X 0*54 0*54 1*33 0-28 0*49 1*23 1*62 1*62 • 0*06 0*05

Pierio» medio en toda España.. .  .. 2-1 ‘22 12*37 13*27 16*40 0*74 0*61 1*26 0‘33 0*77 1*19 , 1*33 1*93 0*06 0*06

f Precio máximo___
ídem mínimo

Cebad*-,, i  £eoio máximo....j Idem mínimo___

HECTOLITRO. 
Pesetas. Cénts. LOCALIDAD. PROVINCIA. j

48*65
12*10

27*03
6*30

Puenteáreas..................
Vitigudino.........................

Lalin..................................
Pozoblanco___ . . . ____ __

Pontevedra.
Salamanca.

Pontevedra.
Córdoba.

(1) Los datos referentes á la provincia de Guipúzcoa no ñguran en el precedente estado por no haberse recibido en tiempo oportuno. 
Madrid 6 de Mayo de 1876.*=*E1 Director general, José de Cárdenas.

M I N I S T E R I O  D E  M A R I N A

Dirección de Hidrografía.
AVISO Á LOS NAVEGANTES.

Núm. 25.
OCÉANO ATLÁNTICO SEPTENTRIONAL.

Costa N. de Irlanda.
M odificación en la  luz de punta W arsen - L ough F o y le . 

La Comisión de faros de Irlanda hace saber que desde 
el 1.° de Marzo de \ 876, la luz de punta Warreii (Lough 
Foyle) queda modificada del modo siguiente:'

La luz roja 'se ha cambiado en roja y blanca; roja 
entre 'el S. 52° O. y  el N. 62° E.; blanca desde N. 62° É. 
hasta tierra, sin ocultarse por la roca Bluick y  los demás 
peligros exteriores. Igualmente será blanca sobre el 
Lough Foyle, desde el S. 52° .0., hasta el S. 64° O., 
ocultándose desde allí hasta la tierra.
^^Marcacionesverdaderas.— Yariacion 24°NO. en 4876 .

Carta núm. 62 de la sección II.

CANAL DE SAN JORGE.
C o s ta  O. d e  I n g la t e r r a .

M o w f i c a c í g n  d e  u  l u z  d e  B m u m a i i t s  ( a t r e c h o  s e  M e n a i ) .  
La In iiíty  House de Londres hace saber que la luz roja

del muelle Beaumaris, se ha reemplazado por una fija 
blanca.

¡ I Carta núm. 233 de la sección II.

! i GOLFO DE BENGALA.
Z n d o s ta n .

Luz en punta M an ora , K arach i. La Oficina hidrográ
fica de Londres hace saber que la luz roja, situada en 
la extremidad exterior del rompe-olas que sale de punta 
Manora, sólo se enciende en la buena estación.

Carta núm. 568 de la sección IV.

Costa de Cloromandel.
Luz de la isla H ope. El Gobierno de Madrás hace sa

ber, que no siendo precisa la extinción de la luz de la 
isla Hope para hacer las reparaciones del faro, aquella 
continuará encendiéndose. (Véase el aviso núm. 4 9 de 27 
de Marzo de 4878).

Carta núm. 466 de la sección IV.

MAR DE BANDA.
I s la  L u c ip a r a .

B a r c o -f a r o  L u c i p a r a . El Departamento de Marina de 
las Indias neerlandesas hace saber que se ha colocado de 
nuevo en su puesto el barco-faro de Lucipara, reempla

zando él pequeño faro provisional. (Véase el aviso nú
mero 66 de 4 875.)

Carta núm. 487 de la sección V.

MAR DEL JAPON.
E s t r e c h o  d e  V a n - D i e m e n .

A rrecife próxim o  a  la  isla  Iw o g a - S im a . Al N. de la 
medianía de Iwoga-Sima (isla del Volcan), y como á una 
milla de distancia, se encuentra un arrecife que tiene 
próximamente una milla de extensión. Sobre este arre
cife está la roca Pinnade de 15 metros de altura, por 
30° 49' lat. N., y  U 1 0Á1' 35" long. E.

Carta núm. 517 de la sección V.

E s t r e c h o  d e  A k a s h l .

B oya en la  roca H iraiso . El Gobierno japonés notifi
ca que recientemente se ha colocado una boya para se
ñalar la roca Hiraiso, situada en la parte N, de la entra
da E. del estrecho de Akashi, y á m e d i a  milla de la 
costa N.

Esta boya es roja, con asta y jaula redonda; está 
elevada 4,5 metros sobre el nivel del mar, y  fondeada 
por 9,1 metros de agua en bajamar, próxima á la roca 
por su parte S.

Desde ella se marca: la cúspide del Ichi-no-tam-
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Yama (monte Enci), al N. 51® 30' E.; el fuerte de piedras 
blancas, próximo.de Maiko, en la costa N. al N. 64° 30' 
O.; el faro de Yesaki al S. 76° 30' O.

Marcaciones verdaderas. — Variación 4o 10' NO. 
en 4876.

Isla Kiusiu
A r r e c i f e s  a l  NE. d e  T a k a - S i m a  ( g r u p o  M e a c - S im a ) .  Se

gún el Comandante del O rissa , de la Compañía Penin
sular y  Oriental, como a d o s  ó tres millas al N E .d e  
Taka-Sima, se extienden arrecifes que descubren un 
poco. A causa de haberse visto dichos arrecifes á la 
caída de la tarde, fue imposible determinar su exten
sión exactamente; pero se recomienda el no atracarse á 
ellos á menos de 5 millas, miéntras no se explore mejor 
este peligro, que tal vez se extiende más hácia fuera.

El islote, que se encuentra una milla al NNO. de 
Taka-Sima, tiene próximamente 21 cetros de altura.

Carta núm. 517 de la sección V.
Madrid 3 de Mayo de 4 8 7 6 . = C l á u d i o  M o n t e r o .

ADMINISTRACION' P R OV IN C IA L.

Capitanía general de C astilla la Nueva.

SEGOVIA.
Relación y reseña de las caballerías que fueron embargadas per 

la Guardia civil en Valladolid el dia 1 /  de Marzo y  4.® de 
Enero del año actual, sospechándose puedan ser ilegítima
mente adquiridas por pertenecer algunas d las que en 31 de 
Diciembre ultimo fueron robadas en el Pinarillo de Santa 
María de Nieva, d fin de que siendo conocidas puedan servir  
de dato á las personas perjudicadas y hacer valer su derecho 
si resultase debidamente justificado.

EMBARGADAS EN 1 /  DD MARZO.

4.a Un macho capón, siete años, castaño oscuro, siete coar
tas y tres dedos, cicatrices en los costillares, callosidades en 
las dos rodillas, valuado en 700 rs.

2.a Un macho capón, negro peceño, bocimohino, tres años, 
siete cuartas, tasado en 1.500 rs.

3.a Un macho entero, negro, tres años, seis cuartas y l l  de
dos, tasado en 1.200 rs.

4.a Un macho capón, negro peceño, tres años, seis cuartas 
y nueve dedos, tasado en 1.400 rs.

t>.& Una muía castaña oscura, edad carrada, siete cuartas y 
un dedo, blancos envíos dos costillares , corva de las dos m a
nos, parapléctica del tercio posterior, tasad#fen 360 rs.

6.a Un caballo capón, castaño oscuro, blancos desde el 
cuello hasta la cola, cerrado, siete cuartas, tasado en 320 rs.

7.a Un caballo capón, castaño oscuro, calzado del izquierdo, 
cerrado, seis cuartas y nueve dedos, blancos en el dorso y cos
tillares, claudicación de la mano derecha, tasado en 240 rs.

8.1 Un caballo capón, castaño oscuro, lucero, calzado bajo 
de la mano izquierda y pié derecho/blancos en los costillares, 
cerrado, siete cuartas, tasado en 500 rs.

9.a Una yegua negra, blancos en el cuello y costillares 
hasta la grupa, cicatrices en el dorso, blancos en los pulpejos 
de los dos pies, cerrada, seis cuartas y siete dedos, tasada en 
320 reales.

10. Una burra negra, bociblanca, ablaneada por el vientre 
y bragadas, una cicatriz en el dorso y blancos en los costi
llares y parte del dorso, edad ocho, años, seis cuartas y tres 
dedos, tasada en 320 rs.

EMBARGADA EN  4 .°  DE EN ER O .

Un caballo llamado Alí, capón, castaño claro, lunares en 
los costillares, 17 años, seis cuartas y ocho dedos, sin hierro, 
valor 160 rs.

Segoyia 29 de Abril de 4876.«*=E1 Escribano actuario, Mar
tin  Monjo.=V.° B.*=E1 Comandante F iscal, ¡Serrano.

A dm in istración  econ óm ica  de la  prov in cia  
de Madrid.

Habiendo sufrido extravío las facturas de recibos del em
préstito de 175 millones de pesetas para su canje por billetes, 
según manifestación de su dueño ó presentador, señaladas 
con los números de señalamiento 14.457, 14.459, 14.461,14.463, 
14.465,14.467,14.469, 14.471, 14.473, 14.475,14.477,14.567, 
14.569, 14.571, 14.573, 14.575,14.577 , 14.579, 14.581, 14.623, 
14.625, 14.627, 14.629,14.631, 14.633 , 14.635, 14.637, 14.639 
y 14.641, se pone en conocimiento del público que las indica
das facturas quedan nulas y sin ningún valor ñi efecto.

Madrid 13 de Mayo de 4876.—E1 Jefe económico, Agustín 
Genon.

F ábrica de arm as de fu ego  p ortá tiles de Oviedo.

D. Fernando Suarez y B a rre ra , Oficial primero del Cuerpo 
adm inistrativo del Ejército, con destino en la Fábrica de ar
mas de esta ciudad, y Secretario de su Junta económica. 
f Hago saber que en cumplimiento á la orden del Excelen

tísimo Sr. Director general de A rtillería del 29 del mes pró
ximo pasado, y acuerdo de esta corporación del dia de hoy, 
se sacan á pública subasta bajo el pliego de condiciones apro- 
bado por la Superioridad, que se hallará de manifiesto todos 
los dias no feriados desde las nueve de la m añana á las dos 
de la tarde en la Oficina-.Intervencion de esta F áb rica , los 
efectos que con sus cantidades y precios límites expresa la 
relación núm. 1.®, teniendo lugar el remate el dia 20 del pró
ximo mes de Junio, y hora de las doce de su mañana, ante la 
Junta económica de este establecimiento ; advirtiendo que 
para facilitar la contratación se han dividido en 46 grupos 
dichos efectos, según previene la relación señalada con el nú 
mero 2.*, presentándose en su consecuencia una proposición 
por cada grupo arreglada al siguiente modelo, expresando en 
ella los precios de los efectos* que comprende.

Oviedo 8 de Mayo de 187G.=Fernando SÍiarez,=V.® B.#=* 
El Coronel, D irector-Presidente, Pciblo Fernandez Ponte/

Modelo de proposición.•

El que suscribe, vecino  d e    enterado del anuncio in 
serto en el núni .̂  de 1a, G a ce ta  de M adrid ó Boletín ofi
cial de esta p ro v in c ia , y  del pliego de condiciones á que se

renere, documentos amoos relativos a la contratación en ?u“ 
basta pública con destino á la Fábrica de armas de esta ciu“ 
dad del total de las cantidades de los artículos ó efectos qU6 
comprende tal ó cual agrupación, se compromete á efectúa1’ 
su entrega á los precios consignados á cada uno de aquellos 
al pié de esta proposición (en pesetas ó céntimos de peseta, 
expresándolo en letra, sin enmienda ni raspaduras), acompa
ñando la garantía exigida'.

(Fecha y firma del autor.) 

N um ero 1º

Relación clasificada de los materiales y efectos que se subastan, 
con expresión del número, cantidad y precio de los mismos 
que han de servir de Upo en la licitación .

Pre«io.
Cantidad. Ptas.Cls.

Aceite de linaza, litro   500 4*27
Idem de olivo, id   30.000 4£25
Acido sulfúrico, id........ ..............................   4.200 0‘79
Alambre de latón, k ilogram o.. ............... 75- 4‘75
Albayalde, id................................    300 1
Alquitrán, l i t ro . .  ................     300 0*09
Arena mineral, quintal m étrico .   1.800 0*25
Arenillas para salvadera, k ilog ram o.... 40 0*25
Bórax, i d ....................    40 4
Cal común, quintal métrico 450 4‘63
Idem hidráulica, kilogram o.  ..........  3.000 0*08
Cáñamo hilado, id   75 4
Idem en rama, i d . . . . . .    700 4*96
Carbón de .cok, quintal m é tr ico ..  900 2*60
Idem mineral crecido, id .......................... 30.000 2‘42
Idem id. menudo, id  ............    48.000 1*79
Idem vegetal, id ..................................   450 8‘5G
Carpetas de cartón para legajos de me

dio pliego, u n a ............................    50 3
Idem id. un cuarto de id., id   25 1‘75
Cerraduras con sus llaves para arcas y

cajones, i d .   ..........   450 i
Cinta de balduque, p ie za .  ..........    75 0*13
Cobre en roseta, k ilogram o.......     75 3
Cola fuerte, id . .   ......................     450 1*75
Correas dobles de 30 centímetros ancho

y seis costuras, id . . .  .  ___..  . . . . . . .  400 41
Idem id. de 20 id. y cuatro id., m etro ... 90 38‘50
Idem id. de 48 id. y cuatro id . , id   75 47‘5G ,
Idem id. de 10 id. y tres id., id ............... 350 44
Idem sencilla de ocho centím etros, id . .  4.000 3 ‘25
Cuero coyunda, id ........................................  450 8*50
Chapas de zinc, números 40 y 43, id . . . .  230 1
Estaño, kilogram o  ............  50 4*50
Estopa, id ................................   4.200 0‘70
Huesos, id   ........................     *75.000 0*07
Jabón en barras, id   ............... 300 A
Lacre, b a rra ................................................... 48 0*50
Ladrillos sencillos, ciento................   300 2‘50
Idem dobles, id   ..........   450 3‘25
Idem refractarios, quintal métrico  400 2*70
Lapiceros, uno............................................    75 0‘25
Lápiz-plomo, kilogram o.............  .............. 30 2*50
Libros rayados para cuentas corrientes, 

registro de correspondencia y  órde
nes, u n o .  ..........     45 7*50 i

Madera de álamo, metro superficial  60 4*60 ,
Idem de encina, id. cúbico......................... 2 212‘50
Idem de roble, i d .  ..........    4 212*50'
Minio en polvo, kilogram o.......... ...........   450 4*25
Obleas en panal, paquete  30 4
Papel fino de hilo, resm a  45 49‘75
Idem cortado para oficios, id . . .    9 49‘75
Idem ordinario, id ........................ ..............  9 44‘25
Idem de estraza, i d . . . ........  50 2*75
Idem lija, hoja............................... ..............  450 0‘10
Idem m arquida, m e tro .    30 0‘88
Idem tela, i d .    45 2‘75
Idem vegetal, hoja  45 4*50
Piedras de amolar de dos m ilímetros 

diámetro y 40 centímetros grueso, una. 3 8i6‘25
Idem id. de 4‘90 id. id. y 40 id. id ., i d . . 6 281*75
Idem id. de un id. id. y 23 id. id., i d . . .  48 25
Idem id. de 0‘35 id. id. y 44 id. id., i d . . 4 7*50
Idem id. id. 0*09 id. id. y cinco id. id., id. 75 1
Piedra tiza, k ilogram o.. . . .   450 Q‘30
Piezas de bronce fundido, quintal mé

trico   5 450
Idem de hierro fundido, id   450 43*50
Plomo en galápagos, kilogram o  2.000 0*60
Plumas metálicas, caja  48 4*50
Porta-plum as, uno  50 , 0*13
Puntas de París de nueve centímetros,

kilogramo      495 0*96
Idem de id. de siete id., id    85 4*31
Idem de id. de seis id., id ;     60 1*51
Idem de id .de cinco id., id   70 4‘61
Idem de id. de cuatro id., id   20 4*83
Idem de id. de tres id., id..............  . ....... 40 2‘48
Idem de id. de dos id., id     5 3*26
Idem de id. de uno id., id  1 4*98
Resina, id . .      450 4
Sebo en pan , id .      900 4*30
Sogas de esparto, u n a   450 0*50
Tablas de pino de medio canto, id  4.000 1*23
Idem de id. de cabreton, id   600 0*90
Tablones de pino del Báltico, de 21 cen

tímetros ancho y ocho id. grueso, me
tro l in e a l . .    800 4*80

Tejas comunes, el ciento  450 .3*50
Tinta común, litro    30 2
Idem china, b a rra .........  ..............   40 2
Tornillos de nueve centímetros de rosca

para madera, g ru esa ...............................  40 44*25
Idem de siete id., id     45 40*50
Idem de seis id., id   45 8
Idem de cinco id., id   45 5*50
Idem de cuatro id., id   45 4
Idem de tres id., id     45 3
Idem de dos id., id ...................................... 45 2
Idem de uno id., id ..............................    5 1
Bisagras, u n a .  ..................   450 i ‘50
Yeso, k ilog ram o. ................................   2.500 0*02
Zinc, i d . . . . ....................................................  150 4

Oviedo 8 de Mayo de 1876.=E1 Oficial primero de Admi
nistración m ilita r, Secretario, Fernando Suarez.=V .° B.°=E1 
Coronel-Director, Presidente, Pablo Fernandez Ponte,

N u e m r o  2 . º

Distribución de los materiales y efectos que se sm an á pública 
subasta para las labores y servicios de la misma.

PR IM E R  GRUPO.
Carbón mineral crecido.

s e g u n d o  g r u p o .
Carbón m ineral menudo.

T E R C ER  GRUPO.
Carbón vegetal.

CUARTO GRUPO.
Cok.

QUINTO GRUPO.

Aceite de olivo.
Idem de linaza.

SEXTO grupo.
Cáñamo en rama.
Idem hilado.
Cola fuerte.
Estopa.
Jabón en barras.
Papel de estraza.
Sebo en pan.
Sogas de esparto.
Resina.

SÉTIMO g r u p o .

Huesos.
OCTAVO GRUPO.

Acido sulfúrico.
Albayalde.
Alquitrán.
Bórax.
Cobre en roseta.
Estaño.
Lapiz-plomo.
Minio.
P iedra tiza.
Plomo en galápagos.
Zinc.

noveno emupo.
Piedras para el amolado de cañones, baquetas y bayonetas.

DÉCIMO GRUPO.

Correas motoras y  de trasmisión.
Cuero coyunda.

u n d é c im o  grupo.
Maderas de álamo, encina, pino y  roble.

DUODÉCIMO GRUPO.

Alambre de latón.
Cerraduras con sus llaves.
Chapas de zinc.
Puntas de París.
Tornillos de rosca para madera.
Bisagras.

DÉCIM OTKRCER GRUPO.

Piezas fundidas de bronce.
Idem id. de hierro.

DECIMOCUARTO GRUPO.

Arena mineral.
Cal común.
Idem hidráulica.
Ladrillos comunes.
Idem dobles.
Idem refractarios.
Tejas comunes.
Yeso.

DECIMOQUINTO GRUPO.

Artículos y objetos de escritorio.
DECIMOSEXTO GRUPO. ;

Papel de marquilla.
Idem vegetal.
Idem tela.
Idem lija.
Tinta china.
Oviedo 8 de Mayo de 4876.«=*E1 Oficial primero de Admi

nistración m ilitar, Secretario, Fernando Suarez.=Y.® B.*«=E1 
Coronel-Director, Presidente, Pablo Fernandez Ponte.

A d m in is t r a c ió n  d e l  C o r re o  C e n tra l .

SECCION DE L IS T A .

Cartas detenidas por falta de fromqueo el dia 44 de Mayo 
de 4876.

Número 206 Conde de Caníillana.—Carmona.
207 Conde de Fon tan.—Coruña.
208 Maneres y compañía.—Irún.
209 Martin Sauz.—Vicálvaro.
210 Manuel Sarluevo.—Murcia.
214 Pedro Moratilla.—Tetuan.

Madrid 45k de Mayo de 4S76.=E1 Administrador, Martin 
Botella.

 '

 ADMINISTRACION MUNICIPAL.

A y u n ta m ie n to  c o n s t i tu c io n a l  d e  M a d r id .
El dia 30 del actual, á la una de su tarde, se verificará en 

la sala de remates de la tercera Casa Consistorial la subasta 
de las obras de todo coste y con aprovechamiento de m ateria
les para la demolición de las casas números 70 y 72 de la calle 
Mayor, con vuelta á la de la Caza y del Bonetillo, y  núm e
ros 74 y 76 de la misma calle Mayor, con vuelta á la del Bo
netillo.

El contratista dará principio á las demoliciones á los tres 
d.ias de aquel en que se le notifique la aprobación del remate, 
dando completamente terminados los trabajos y  limpios los 
solares á los 40 dias correlativos.

La cantidad m ínim a que ha de servir de tipo á la subasta 
será la de 47.000 pesetas, en cuyo valor se han apreciado los 
materiales y  obras de aprovechamiento, hecha deducción del 
presupuesto de gastos de demolición, acarreo , trasportes, uti
lidades y demás.

El rem atante entregará al Éxcmo. Ayuntamiento en el 
acto de formalizarse la escritura la cantidad en que le hu*
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biese sido adjudicado el remate, y además de la fianza ad
ministrativa otra, importante 5.000 pesetas, en garantía del 
cumplimiento de su compromiso.

Para tomar parte en la subasta es preciso consignar en la 
Depositaría municipal 850 pesetas en metálico é en papel de 
la Deuda municipal en la forma establecida.

El licitador á cuyo favor quede el remate constituirá como 
fianza administrativa 1.700 pesetas en la Caja general de De
pósitos ó en la Tesorería de villa en la forma que se cita en 
los pliegos de condiciones. Dichos pliegos estarán de mani
fiesto en la Secretaría municipal todos los dias no feriados, 
de una á cinco de la tarde.

Madrid 13 de Mayo de!876.=El Secretario, José Dicenta y 
Blanco. —&

ADMINISTRACION DE JUSTICIA.

Audiencias territoriales.
Madrid.

En el Juzgado de primera instancia de Chinchón se halla 
vacante, por traslación del Notario D. Valerio Villalobos que 
la desempeñaba, una Escribanía de actuaciones, que debe pro
veerse con arreglo á los artículos 3.* y siguientes del Real 
decreto de 12 de Julio de 1875.

Los aspirantes presentarán sus solicitudes documentadas 
al Juez de primera instancia del partido en el término de SO 
dias, á contar desde el siguiente ai de la publicación de este 
anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y  en el Boletín oficial de esta 
provincia.

Madrid 10 de Mayo de 1876.«=Pedro Riera y Rovis, Se
cretario.

Valencia.
Acreditada la neeesidad de proveer una Escribanía de ac

tuaciones vacante en el Juzgado de Ayora por renuncia de 
D. Juan Velazquez, se ha mandado por Real órden de 4 de este 
mes que se anuncie su provisión con arreglo á los artículos 3 / 
y siguientes del Real decreto de 12 de Julio de 1875.

En su cumplimiento el Ilmo. Sr. Presidente de esta Audien
cia en providencia de esta fecha ha acordado se publiquen edic
tos en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y en el Boletín oficial de esta pro
vincia para que los que aspiren á obtener dicha Escribanía 
con el carácter de habilitados, y reúnan los requisitos pres
critos por el art. 4.* del expresado Real decreto, presenten en 
el término de 20 dias sus solicitudes documentadas al Juez de 
primera instancia de Ayora á los efectos del art. 5 / del 
mismo.

Lo que de órden de S. S. I . se publica en la G a c e t a  d e  

M a d r id  á los fines expresados ; en inteligencia que el término 
principiará á contarse desde el dia inmediato al que resulte 
publicado este edicto en la misma G a c e t a ..

Valencia 10 de Mayo de 1876.=*Segundo de la Hoz.
V alladolid .

Habiéndose acreditado en el oportuno expediente la necesi
dad de proveer en el Juzgado de primera instancia de Murias 
de Paredes la Escribanía de actuaciones que desempeñó Don 
Casimiro Prieto, el Ilmo. Sr. Presidente de la Audiencia de 
este distrito, cumpliendo lo resuelto por la Superioridad y  en 
armonía con lo que se establece en el art. 3.* del Real decreto 
de 12 de Julio del año último, se ha servido disponer que se 
anuncie dicha vacante en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y  en el Bole
tín  oficial de la provincia de León á fin de que todos los que 
aspiren á obtenerla con el carácter de habilitado presenten 
en el término de 20 dias sus solicitudes documentadas al Juez 
de primera instancia del partido.

Valladolid Í0 de Mayo de 1876.=E1 Secretario de gobierno, 
Baltasar Barona.

Juzgados m ilitares.
Cádiz.

D. Francisco Javier Escalera y Fernandez de Peñaranda, 
Teniente de navio de primera clase de la Armada y Ayudante 
de esta Comandancia de Marina. '

Por el presente mi primer edicto, y en uso de las facultades 
que me están concedidas por S. M. el Rey (Q. D. G.) en sus Rea
les Ordenanzas, llamo, cito y emplazo á los padres ó parientes 
más cercanos de Leopoldo Rosendo, cabo de cañón que fué en 
la fragata de guerra Blanca, para que en el término de 30 dias, 
á contar desde la inserción de este edicto en la G a c e t a  d e  Ma
d r i d , se presenten en esta Comandancia para enterarse de un 
asunto que les es respectivo.

Cádiz 7 de Mayo de 1876.=Francisco J. Escalera.
Zaragoza.

D. Gregorio Dominguez de Castro, Comandante Fiscal de 
esta Capitanía general.

Por el presente tercero y último edicto, no habiendo com
parecido al primero y segundo, cito, llamo y emplazo al pai
sano Eusebio Castro, de oficio sastre y vecino que fué última
mente de Zaragoza, para que en el término de 10 dias, á con
tar desde la publicación del presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d  

y Boletín oficial de esta provincia, se presente en las cárceles 
públicas de esta ciudad á responder á los cargos que le resul
tan en la causa que instruyo con motivo de las exacciones y 
excesos cometidos en el pueblo de Sariñena por una parte de 
las fuerzas carlistas al ruando de Borregaray; en la inteligen
cia que de no verificarlo en el plazo y  sitio señalado se sen
tenciará dicha causa en rebeldía, sin más llamarle ni em
plazarle.

Zaragoza 7 de Mayo de 1876.=Gregorio Dominguez.=Por 
mandado, el Escribano, José Espallargas.

Juzgados de prim ara instancia.
Albullol .

D* Juan García Maestre, Juez de primera instancia de este 
partido.

Por el presente se cita, llama y emplaza á Francisco Julián

de Rivas Antequera, de esta vecindad, matriculado de mar, 
casado, de 27 años de edad, cuyas demás circunstancias de 
identificación se ignoran, para que en el término de 20 dias, 
que se contarán desde la inserción de este edicto en la G a c e t a  

d e  M a d r i d , comparezca en la cárcel nacional de este partido á  

fin de que extinga en el establecimiento penal correspondiente 
la pena que le fué impuesta por la Superioridad en causa so
bre falso testimonio; previniéndole que de no comparecer en 
el tiempo señalado le parará el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey D. Alfon
so XII (Q. D. G.), ruego á los Sres. Jueces y demás Autorida
des de la Monarquía den las órdenes convenientes á sus su
balternos y agentes de policía judicial para su busca, deten
ción y remisión á esta dicha cárcel con el referido objeto.

Dado en Albuñol á 24 de Abril de 1876.=Juan García 
Maestre.*=Por su mandado, Francisco Martinez.

Alc a ñ ie s .

D. José Marceliano González, Juez de primera instancia de 
Alcañices y su partido.

Por el presente cito, llamo y emplazo á Manuel Carballo, 
vecino de Travazos, para que dentro del término de 15 dias 
se presente en este Juzgado á rendir su indagatoria en la cau
sa que contra el mismo se instruye sobre lesiones; con aper
cibimiento que de no verificarlo le parará el perjuicio que 
haya lugar.

Dado en Alcañices á 8 de Mayo de 1876.=José Marceliano 
Gonzalez.=De órden de S. S., Manuel Marrón.

Alcoy.

D. José Reig Aguilar, Regente del Juzgado de primera ins
tancia de Alcoy y su partido.

En virtud del presente hago saber que en los autos de de
claración de herederos abintestato de Francisco Peydro-Vila
plana y Rita García Llorens, que me hallo instruyendo de ofi
cio; publicados los edictos prevenidos por el art. 368 de la ley 
de Enjuiciamiento civil, no se ha presentado heredero ninguno 
reclamando las herencias de que se trata, si bien consta de 
los autos ser los únicos herederos de aquellos sus hijos José, 
Consuelo, Antonio y Francisco Peydro G arcía; lo cual he 
acordado por providencia de hoy publicar por término de 20 
dias para que los que se crean con igual ó mejor derecho com
parezcan ante este Juzgado á ejercitarlo en forma dentro de 
dicho plazo.

Alcoy 8 de Mayo de 1876.=José Reig.*==José Calbo. —P
An dújar.

D. Antonio Maldonado González, Juez de primera instancia 
de esta ciudad de Andújar y su partido &c.

Por el presente se cita, llama y emplaza á Alfonso García,, I 
Antonio Arenas y Blas Martínez, de esta vecindad, y cuyo pa
radero se ignora, para que dentro del término de 10 dias se 
presenten en este Juzgado á prestar declaración en la querella 
criminal que se sigue á instancia de Doña Luisa de la Cal y 
Baños, vecina de Jaén, contra José Parras, de la misma vecin
dad, sobre haberse llevado una yegua de la propiedad de d i
cha señora; apercibido que pasado dicho término sin verifi- 

; cario le parará el perjuicio que haya lugar.
Dado en Andújar á 25 de Abril de i878.=-Antonio Maído- 

nado González. = P u r  . mandado de S. S., Francisco García 
Sotero.

D. Antonio Maldonado González, Juez de primera instancia 
de esta ciudad de Andújar y su partido &c.

Por el presénte se cita, llama y emplaza á Francisco Ga
lán y Antonio Arenas, de esta vecindad, cuyo paradero se ig
nora, para que dentro del término de 10 di as se presenten en 
este Juzgado á prestar declaración en la querella criminal que 
se sigue á instancia de D. Jerónimo de la Cal contra Francis
co López Linares, de este domicilio, sobre sustracción de una 
galera que se hallaba con otros efectos en la hacienda de 
Buena-Vista, de este término; apercibido que pasado dicho tér
mino sin verificarlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Andújar á 27 de Abril de 1876.=Ántonio Maldo
nado Gonzaiez.=Por mandado de S. S , Francisco García 
Sotero.

Antequera.

D. Juan Aragonés, Juez de primera instancia de esta ciu
dad de Antequera y su partido &c.

Por la presente requisitoria hago saber que en este Juzga
do y Escribanía del que refrenda se sigue causa criminal con
tra Francisco Peláez Fernandez, álias Puertas Nuevas, da esta 
vecindad, cuyas demás circunstancias no constan, sobre le
siones á José Montero Rubio el 11 de Abril último, en cuya 
causa se halla acordado se reciba declaración inquisitiva á di
cho procesado; y no habiendo podido citársele por ser igno
rado su actual paradero, he dispuesto publicar su llamamiento 
para que en el término de 15 dias comparezca ante este Juz
gado con el fin de recibirle la expresada declaración; bajo 
apercibimiento de que si no comparece le parará el perjuicio 
que haya lugar.

Antequera 29 de Abril ele 1876. —Juan Aragonés.=Por 
mandado de S. S., José Cortés.

B arcelona.-A fueras.

D. José García Camba, Juez de primera instancia del dis
trito de las Afueras de esta capital.

Por el presente primero y único pregón y edicto se cita 
y llama á Cárlos Borrás y José Furquetas, mozos dependien
tes que eran en el mes de Noviembre del año último de Don 
Miguel Fiblas y Forcadell, vaquero de la villa de Gracia, para 
que dentro del preciso é improrogable término de 15 dias com
parezcan ante mi Juzgado á fin de rendir declaración en mé
ritos de la causa criminal que instruye sobre robo de dinero 
á Melitón Jiménez, vecino de dicha villa; con apercibimiento

de pararles el perjuicio á que en derecho hubiere lugar caso 
de ineomparecencia.

Dado en Barcelona á 3 de Mayo de Í876.=Jósé G. Camba.^= 
Por mandado de S. S., Francisco Óller.

B a r ce lo n a .—P in o.
D. Francisco María Donnet, Juez de primera instancia del 

distrito del Pino de esta ciudad de Barcelona.
Por el presente cito y llamo á D. Eusebio Arias, Inspector 

especial de,Orden público que fué de esta ciudad, y á los in
dividuos que fueron del mismo cuerpo Antonio Puig y Vicente 
Martí y Martinez, cuyo actual domicilio se ignora, para que 
en término de nueve dias se presenten en este. Juzgado á ra 
tificarse en el contenido del acta de aprehensión de tabaco que 
verificaron el dia 9 de Diciembre del año próximo pasado en 
el piso cuarto de la casa núm. 61 de la calle del Carmen de 
esta capital, habitado por D. Francisco Perramon; apercibidos 
que si no comparecen les parará el perjuicio que haya lugar

Barcelona 8 de Mayo de 1876.=Francisco M. Donnet.=José 
Perez Cabrero, Escribano.

B a r ce lo n a .—S a n  P ed ro .
D. Francisco Galicia, Juez de primera instancia del distri

to de San Pedro de esta ciudad.
Por la presente se cita y llama á Juan Cueny y Panica, de 

26 años de edad , soltero, jornalero, y á Manuela Villarrubia 
y Portet, de 29 años, casada, ámbos naturales y vecinos de 
esta ciudad, y cuyo paradero se ignora, para que dentro del 
término de nueve dias, á contar desde la inserción del presente 
en la G a c e t a  d e  M a d r i d  , se presenten ante este Juzgado á 
ñn de notificarles la ejecutoria recaída en causa contra.los 
mismos por robo.

Al propio tiempo se encarga á las Autoridades, fuerza pú
blica y demás que constituyan la policía judicial procedan á 
la busca y captura, y en  su caso conducción de .los mismos 
á las cárceles de esta ciudad á disposición del presente Juz
gado.

Dada en Barcelona á 29 dé Abril de 1876.==^Fráncisco Ga
licia.—Por mandado de S. S„ Manuel Trujillo, Escribano.

D. Francisco Galicia, Juez de primera instancia del distri
to de San Pedro de esta ciudad.

Por la presente se cita y llama á María Pararera y Codi- 
n a , natural de Calella, de 45 años de edad, casada, y á Fran- 

: cisco Oscar P ierre , vecinos qné fueron de esta ciudad, y cuyo 
paradero se ignora, para que dentro del término de lo dias , á 
contar de la publicación del presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d , 

se presenten ante este Juzgado afín de notificarles la ejecuto
ria recaída en carÉa contra dicha María Pararera por los de
litos de daño, injurias y allanamiento de morada al propio 
Francisco Oscar.

Al propio tiempo se encarga á todas las Autoridades, fuer
za pública y demás que constituyen la policía judicial pro
cedan á la busca y captura de la María P ararera , y caso de 
conseguirlo la pongan á disposición del presente Juzgado en 
las cárceles de esta ciudad.

Dada en Barcelona á 30 de Abril de 1876.=Francisco Ga- 
iicia.=:Por mandado de S. S ., Manuel Trujillo, Escribano.

D. Francisco Galicia, Juez de primera instancia del distri
to de San Pedro de esta ciudad.

Por la presente requisitoria se c ita , llama y emplaza á To
masa Ibáñez y Laborit, hija de Ramón y Josefa, de 36 años 
de edad, viuda, natural de Alcora, y  á María Renán y Pera
les , hija de José y Josefa, de 36 años de edad, viuda, natural 
de Castellón d© la Plana, vecinas ámbas de esta ciudad, y 
cuyo actual paradero se ignora, para que dentro del término 
de nueve dias , á contar de la inserción en la G a c e t a  d e  M a 

d r i d  , se presenten rejas adentro de las cárceles de esta eiudad 
á fin de sufrir la pena impuesta por la Superioridad en mé
ritos de causa contra las mismas y otros seguida por expendi- 
cion de moneda falsa.

Al propio tiempo se encarga á todas las Autoridades, fuer
za pública y demás que constituyan la policía judicial proce
dan á la busca y captura de las expresadas Tomasa Ibáñez y 
María Renán, y en su caso la conducción de las mismas á 
estas cárceles á disposición del presente Juzgado.

Dada en Barcelona á 5 de Mayo de 1876.=Francisco Ga- 
licia.=Por mandado de S. S., Manuel T rujillo, Escribano.

Betamz os.
D. Manuel Valcarce Ibarrola, Juez de primera instancia de 

la ciudad y partido de Betanzos.
Hago saber que habiendo fallecido sin testar en esta ciudad 

D. José de la Revilla y Teijeiro, vecino de la misma, hijo de 
D. Manuel y Doña María Vicenta, soltero, natural de San Vi
cente de Camouco, partido judicial de Puentedeume, en esta 
provincia de la Coruña, se previno el juicio de abintestato y 
llamó por edictos á los que se considerasen con derecho á he
redarle, sin que nádie se hubiese presentado á pesar de haber 
trascurrido el término de los primeros edictos, por lo que se 
acordó fijar segundos edictos por término de 20 dias, último 
que se concede, á fin de que los que se crean con derecho com-* 
parezcan á deducirlo á este Juzgado por la Escribanía del in
frascrito; pues no haciéndolo les parará perjuicio.

Dado en Betanzos á 8 de Mayo de 1876.=Manuel Valcarce 
IbarroIa.=Por su mandado, Ricardo Moráis Arines. —P 

C alahorra.
D. Cipriano Garrido, Juez de primera instancia,de esta ciu

dad de Calahorra, provincia de Logroño.
A todas las Autoridades de España, á quienes atentamente 

saludo, hago saber que en este Juzgado se instruye causa cri
minal contra los qu@ resulten a u to re s  del robo de dinero eje
cutado el dia 6 de Abril último en la estación de la via férrea
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de esta ciudad, he acordado dirigir el presente exhorto con ob
jeto de averiguar el paradero de Gregorio Leandro y su m u
jer, vecinos que se dicen ser de Pamplona, para que en la en 
cuyo territorio se encuentren dichos sujetos lo comunique á 
este Juzgado, á ñn de poder practicar las diligencias acorda
das en enunciada causa, toda vez que no han sido habidos en 
Pamplona.

Y para que tenga lugar lo acordado expido el presente, que 
s e  insertará en la G a c e t a  d e  M a d r i d , por medio del cual re 
quiero en nombre de S. M, el Rey Alfonso XII (Q. D. G.), y 
de la mia les ruego y suplico se sirvan ordenar su cumpli
miento, obligándome á hacer lo propio en casos análogos.

Dado en Calahorra á 7 de Mayo de 4876.=Cipriano G arri- 
d o .= P or su mandado, José María Arrese.

Carm ona
D. Pedro Cárlos Loysele y Martínez, Juez de prim era ins

tancia de esta ciudad.
En virtud del presente hago saber que en los autos sobre 

desvinculacion en concepto de libres de los bienes de la cape
llan ía  fundada por Francisco Bernal Escamilla, s® ha dictado 
la providencia que dice así:

«Auto.— Carmona £ 8  de Abril de 1 8 7 6 .—Mediante á que por 
providencia de £4 de Diciembre del año próximo pasado se m an
dó citar por edictos á Fernando Pineda;- Isabel Teresa Gutiér
rez y Armijo, D. Alonso y Doña Feliciana Romera y Auñon, 
D. Manuel de la Barrera y Caro, D. Antonio María Mesajinete, 
para que en el término de ocho dias se presenten en forma en 
estos a u to s ; apercibidos que de no hacerlo se les tendria por 
desistidos y separados de su derecho, expidiéndose los opor
tunos edictos, que se reprodujeron con fecha £9 de Marzo ú lti
mo, habiéndose insertado en el Boletín oficial de esta provin
cia y  en la G a c e t a  d b  M a d r id  de 11  y  1 8  del com ente mes:

Considerando que han trascurrido los ocho dias concedi
dos sin que se hayan personado las personas citadas, por lo 
que se está en el caso de llevar á efecto el apercibimiento que 
contuvo la providencia de que se ha heeho mérito;

Por ante mí el Escribano S. S. dijo que debía declarar y 
declara desistidos y separados de su derecho en estos autos á 
Fernando Pineda, Isabel Teresa Gutiérrez y Armijo, D. Alonso 
y Doña Feliciana Romera y Auñon, D. Manuel de la Barrera 
y  Caro, D. Antonio María Mesajinete y D. Miguel Villalon» 
haciéndoles saber esta providencia por medio de edictos que 
se fijarán en los sitios de costumbre y se insertarán en el Bo~ 
letin oficial de la provincia y  en la G a c e t a  d e  M a d r i d . ;

Proveido y ñrmado por el Sr. Juez pie este partido, doy 
fé.~*»Pedro Cárlos Loysele.=Francisco Becerril.»

Y para que se inserte en la G a c e t a  d e  Ma d r id , pongo el 
presente en Carmona á £8 de Abril de 4876.= Pedro Cárlos 
Loysele.—Por mandado de S. S., Francisco Becerril. —P

D. Pedro Cárlos Loysele y Martínez, Juez de prim era in s
tancia de esta ciudad de Carmona y su partido.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Diego 
Seoanes, de esta vecindad, que es de estatura regular, más 
bien alto que bajo, moreno, delgado, pelo negro, sin barba ni 
bigote, que tendrá eomo 34 á 36 años, y huele usar pantalón 
de tela como verde, faja encarnada, chaqueta de paño color 
oscuro y sombrero calañés, y alguna que otra vez usa som
brero hongo, para que en el término de 46 dias, contados desde 
l a  inserción de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id  y 
Boletín oficial de esta provincia, se presenten en la cárcel de 
este partido á responder de los cargos que le resultan en la 
causa que contra el mismo instruyo por robo y lesiones á 
Juan Gutiérrez Muñoz, álias Mesa; bajo apercibimiento que de 
no presentarse se le declarará contumaz y rebelde y lé parará 
el perjuicio que haya lugar.

Asimismo, á nombre de S.M. el Rey D. Alfonso XII (Q. D. G.j 
exhorto, y en el mió suplico á todos los Sres. Jueces, Autori
dades civiles y militares y agentes de policía judicial de la 
Nación que por cuantos medios les sugiera su celo procuren 
averiguar el paradero de dicho Diego Seoanes, y que en el caso 
de ser habido procedan á su detención y remisión á estas cár
celes y disposición de este Juzgado con las seguridades con
venientes.

Dada en Carmona á 8 de Mayo de 4876.=Pedro Cárlos 
Loysele.=Por mandado de S. S., Licenciado Antonio María 
González.

Cartagena.
D. Rafael Pajaron y Cervera, Juez de prim era instancia cle 

esta ciudad y su partido.
Por la presente llam o, cito y emplazo á Juan Guillermo 

Verea, natural y vecino de Corvera, de unos £0 años de edad, 
soltero, jornalero, cuyas demás circunstancias se ignoran, 
para que dentro del término de 3Q dias, que empezarán á con
tarse desde la publicación de esta requisitoria, se presente'en 
este Juzgado ó en las cárceles del partido con el fin de reci
birle la oportuna declaración en forma de in q u ir ir ; advertido 
que de no presentarse le pararán los perjuicios que haya lu 
gar; recomendando á la vez á todas las Autoridades y agen
tes de policía judicial procedan á la busca y captura del pro
cesado Juan Guillermo Yerea, poniéndolo á disposición de este 
Juzgado, caso de ser habido.

Dada en Cartagena á 4.# de Mayo de 4876.=Rafael Pajaron.

D. Rafael Pajaron y Cervera, Juez de prim era instancia de 
esta ciudad de Cartagena y su partido.

Por el presente cito, llamo y emplazo á Enrique García y 
su padre Simón García, vecinos que han sido de esta ciudad, 
en la Diputación de Quitapellejos, para que en el término de 10 
dias, contados desde la inserción del presente en ía G a c e t a  d e  
M a d r id , comparezcan en este Juzgado á prestar declaración en

la causa que en el mismo se sigue contra Francisco Baños 
Saura sobre lesiones á Miguel Sánchez Perez; apercibidos que 
de no verificarlo les parará el perjuicio que haya lugar.

Cartagena 3 de Mayo de 4876.=Rafael P ajaron .= P or su 
mandado, Andrés Ortiz.

D. Rafael Pajaron y Cervera, Juez de prim era instancia de 
esta villa y su partido.

Por la presente llam o, cito y emplazo á JuanB aeza A lm an- 
s a , natural de A lgezares, de £5 años de edad, hijo de Antonio 
y Catalina , soltero, jo rna lero , para que en el término de 30 
dias, que empezarán á contarse desde el que aparezca inserto 
en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de la provincia, se 
presente en este Juzgado ó en las cáreeles del partido para ha
cerle cierta notificación en la causa que se le sigue por sus
tracción de una caballería menor.

Recomendando á las Autoridades y agentes de policía ju 
dicial procedan á la busca y captura dél procesado Juan Baeza 
A lm ansa, remitiéndolo á este Juzgado, caso de ser habido.

Dada en Cartagena á 6 de Mayo de 4876.=Rafael P a ja ro n .=  
Por mandado de S. S., Juan Villas Viton.

D. Rafael Pajaron y Cervera, Juez de prim era instancia de 
esta ciudad y su partido.

Por el presente edicto llam o, cito y emplazo á Cristóbal 
García N avarro, natural de C üllar, vecino que fué de la 
Union, casado, minero, de 33 años de edad, para que en el tér
mino de 40 dias, que empezarán á contarse desde el que apa
rezca inserto en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de la  
provincia, comparezca en este Juzgado con el fin de am pliar
le la declaración que tiene prestada en la causa que se sigue 
en averiguación d é la  muerte de Juan Gómez Ortiz; advertido 
que de no presentarse le parará el perjuicio que haya lugar#

Dado en Cartagena á 9 de Mayo de 4876.«=Rafael P aja- 
ron.==Por Mandado de S. S., Juan Villas Viton.

Cerrera*

D. Eugenio Sanjuanbenito, Juez de prim era instancia de 
la ciudad de Cervera y su partido.

Por este único edicto cito, llamo y emplazo á Juan Culleré 
y Ripoll, natural y vecino de B elianes, para que dentro del 
término de 30 días se presente en las cárceles de este partido 
de rejas adentro para notificársele el auto de prisión de 9 de 
Junio de 4875, rendir indagatoria y á su tiempo defenderse de 
los cargos que le resulten en la causa sobre robo en la casilla 
del Canal de Urgel, término de Bellpuig, en la tarde del £5 de 
Diciembre de 4874; apercibiéndole de ser declarado rebelde y 
de pasarse adelante en la sustanciaeion de la causa, parán
dole el perjuicio que hubiere lugar.

Dado en Cervera á 30 de Abril de 4876. =  Eugenio S an- 
juanbenito .=Por su mandado, Luis Trillo, Escribano.

Yo el infrascrito Secretario certifico que en este Juzgado y 
por ante mí pende causa crim inal de oficio contra José Ca
bezas Marchan por infidelidad en la custodia de presos, en la 
cual aparece la requisitoria del tenor siguiente:

«D. Manuel María Rodríguez Jiménez, Juez de prim era 
instancia de este partido.

A todos los Sres. Jueces de prim era instancia, Autoridades 
civiles y militares y agentes de la policía judicial de la Nación 
saludo atentamente, y hago saber que en este Juzgado y por 
ante el infrascrito Secretario pende causa criminal de oficio 
con motivo de haberse fugado la presa Josefa Heredia Peralta, 
de 45 á 50 años, de regular estatura, medianas carnes, morena, 
pelo, cejas y ojos negros; en cuya pausa he acordado expedir 
la presente, por la cual en nombre de S. M. el Rey D. Al
fonso XII (Q. D. G.) requiero, y en el mió encargo á todas las 
Autoridades y agentes expresados la práctica de diligencias 
para la busca y captura de la Josefa Iieredia, remitiéndola en 
su caso 4 disposición de este Juzgado con las seguridades con
venientes.

Estepa 5 de Mayo de 487o.=Manuel María R odriguez.=  
Por su mandado, José María Prieto.»

La requisitoria inserta concuerda á la letra con su origi
nal que obra en la mencionada causa, de que certifico.

Y para que conste pongo el presente en Estepa á 5 de Mayo 
de 4876.=José María Prieto.

F r e g e n a l d e  la  S ie r r a
D. Bartolomé Gutiérrez y García, Juez de primera in stan 

cia de esta ciudad y su partido.
Por la presente se excita el celo de las Autoridades y agen

tes de la policía judicial á fin de que por los medios que la 
ley establece y en obsequio á la. mejor administración de ju s 
ticia se proceda á la busca, captura y remisión á este Juzgado 
con las seguridades convenientes, si fuese habido, de F ran 
cisco Trigo Trigo García, natural de Burguillos, vecino de 
Villanueva del Fresno, de 31 años de edad, cuyas señas al fi
nal se anotan, y que ha sido fugado de la cárcel de esta ca
beza de partido , citándosele y emplazándosele á la vez para 
que en el térm ino de 10 dias comparezca en este Juzgado.

Dada en Fregenal de la Sierra á 3 de Mayo de 4876.= 
Bartolomé G utierrez.= í)e su orden, José M. Rodríguez.

Señas del reo.
E sta tura regular, pelo castaño oscuro, barba poca, ojos 

pardos, nariz pronunciada, boca pequeña, con dos lunares bajo 
el ojo derecho; viste chaqueta, pantalón de paño pardo, chale
co negro, faja encarnada, borceguíes y sombrero hongo 
negro.

D. Bartolomé Gutiérrez y García, Juez de prim era instan
cia de esta ciudad y su partido.

Por la presente requisitoria se excita el celo de las A uto

ridades y agentes de la policía judicial para que en obsequio 
de la mejor administración de justicia se sirvan proceder á la 
busca, captura y remisión con las seguridades convenientes, 
si fuese habido, á disposición de este Juzgado y personas en 
cuyo poder se encontrasen si infundiesen sospechas, de una 
jum enta pequeña, castaña oscura, lanuda, de tres años de edad 
y con hierro al parecer de herradura en el hocico, que en la  
noche del 3 al 4 del actual íué hurtada á Miguel Rodríguez, 
vecino de Villafranca y ganadero de D. Fernando Jara-quem a
da, al sitio de Sologroño, término de esta ciudad.

Dada en Fregenal de la Sierra á 8 de Mayo de 4876.=B ar- 
tolomé Gutierrez.=De su orden, Juan M, Triviño.

M uesca.
D. Evaristo Montañés, Juez de prim era instancia del parti

do de Huesca.
Por la presente requisitoria ruego y encargo á todas las 

Autoridades y demás que constituyen la policía judicial de la 
Nación procedan á la busca, detención y conducción á este 
Juzgado de la.persona en cuyo poder se hallen los efectos s i 
guientes:

Un copon de plata fina; una cajita de plata para llevar el 
Sagrado Viatico; un cáliz sobredorado con copa de plata; una 
patena y una cucharita también de plata; una cruz procesio
nal de metal plateado; una custodia de idem id.; una navecilla 
de id. id.; dos paces de id. id„ y una alba: cuyos efectos fue
ron robados la noche del dia 4.° al £ del actual de la iglesia 
parroquial del pueblo de Alcalá de Gurrea, los cuales, caso 
de ser hallados, se pondrán también á disposición de este J u z  V 
gado.

Dada en Huesca a 8 de Mayo de 4876.==Evaristo M onta- 
ñ és .= P o r mandado de S. S., Manuel Martínez.

L a  C a r o l in a

D. Pedro de la Vega y Comino., Escribano de actuaciones 
de este Juzgado.

Doy fé que en el mismo y por mi Escribanía se sigue causa 
crim inal de oficio contra Pablo Casar Soriano y consortes so
bre lesiones á Pantaleon Albnso y Esteban, en la que se ha 
acordado lá comparecencia en este Juzgado de Diego Bravo, 
cuyo actual paradero se ignora.

Y con el fin de que llegue á conocimiento de dicho sujeto 
esta resolución, pongo la présente cédula de citación, que fir
mo en La Carolina á £9 de Abril de 4876.=Pedro de la Vega*

D. Pedro Allende, Juez municipal de esta villa, y encargado 
del despacho de prim era instancia de la misma por ausencia 
del propietario.

Por la presente cite, llamo y emplazo á Jorge del Arco Her
nández, natural y vecino de Añover de Torm es, cuyas señas 
se insertarán  á continuación, para que en el término de 80 
d ias, contados desde la inserción de esta en la G a c e t a  d e  Ma 
d r id  y Boletín oficial de la provincia, se presente en este Juz
gado al objeto de recibirle |declaración en forma inquisitiva 
en la causa que en este Juzgado se instruye por robo de di
nero, alhajas y otros efectos; bajo apercibimiento que de no 
verificarlo en dicho térm ino será declarado contumaz y re
belde, y le parará el perjuicio que haya lugar.

Asimismo requiero á todas las Autoridades é individuos 
que componen la policía judicial para que procedan á la 
busca y  captura del mismo, remitiéndole á  disposición de este 
Juzgado con las seguridades convenientes.

Dada en Ledesma á 7 de Mayo de 4876.=Pedro Allende — 
Por mandado de S. S., por Gorjon, Manuel Cláudio Ortiz.

Señas del Jorge.
Jorge del Arco Hernández, natural y vecino de Añover de 

Tormes, de 33 años de edad, de estatura regular, color mo
reno, barba poblada, pelo castaño oscuro, ojos azules, pecoso 
de viruelas y nariz regular*

M a d rid —C ongreso.

En virtud de providencia dictada por el Sr. B. Jacobo Re- 
carey y Villaverde, Juez de prim era instancia del distrito del 
Congreso de esta capital, refrendada por el Escribano que sus
cribe, se cita, llama y emplaza por un solo edicto y término 
de 40 dias á un sujeto llamado Antonio, cuyo apellido y do
micilio se ignoran, que es estudiante, como de unos £3 á £4 
años de edad, sin barba, de cinco pies de estatura, algo grueso, 
color moreno, que tuvo una disputa en el café de Zaragoza 
con otro sujeto llamado Santiago Iribarren y Guerrero el dia £4 
de Marzo últim o, para que comparezca en la audiencia de 
S. S., sita en el piso bajo del Palacio de Justicia, plaza de las 
Salesas, á pre star declaración en la causa que se sigue en el 
mismo; bajo apercibimiento que de no verificarlo le parará el 
perjuicio que haya lugar.

Madrid £8 de Abril de 4b78.=V.® B.°=Jacobo Recarey»= 
El Escribano, Rafael Valdivieso.

Por providencia del Sr. Juez de primera instancia del dis
trito  del Congreso de esta capital, refrendada por el Escriba
no que suscribe, se llam a á D. Juan Garrigues, vecino que fué 
de esta villa, y cuyo paradero se ignora, para que en el tér
mino de ocho dias comparezca ante el Sr. Juez de prim era 
instancia ó municipal de su domicilio á m anifestar su exis
tencia a l l í , á fin de que dichos señores Jueces se sirvan p ar
ticiparlo á este Juzgado para exhortarles para que preste una 
declaración dicho sujeto en v irtud de causa crim inal que se 
instruye por juegos prohibidos.

Madrid 3 de Mayo de 4876.=Y.° BZ—Jacobo R ecarey .= E l 
Escribano, Julián Fernandez Viso.

M adrid .—H osp icio .
En virtud de providencia del Sr. Jue,z de prim era instancia 

del distrito del Hospicio de esta capital, se cita y llama á Don
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Víctor Z u g a ^  y Aguirre, hijo del fina/Jo D. Víctor y Dona 
iuli», (juj-g, paradero se ignora, para que en el término de 
mieve días, se presente ante dicho juzgado y ílscribanía del 
■jiie refrenda con objeto de practicar nna diligencia en causa 
criminal.

Madrid B dé Mayo de i8T6.-=El Escribano, Marrocian.

M a d r i d , .H o s p i t a l

D. Felipe Valero y Seri óla, Juez de primera instancia del 
distrito del Hospital de 'esta Corte*

Por la presente requisitoria se cita y emplaza á D. \  Ícente 
Torregrcsa, que se dioe habitar «n la calle de San José de esta 
capital, y no ha podido ser habido, para que en el término 
de 10 dias se prese’nte en dicho Juzgado y Escribanía del in
frascrito, sitos en el piso principal del Palacio de Justicia, á 
prestar declaración en causa criminal sobre contrabando; 
apercibiéndole que de no hacerlo le parará el perjuicio que 
haya lugar.

Se encarda y ruega á las Autoridades de todas clases que 
teniendo noticia del paradero del Torregrosa lo pongan en co- 
necimient© de este Juzgado.

Dada en Madrid á 6 de Mayo de 1876.=Felipe Valero.=Por 
SEandade de S. S., Antonio Burruezo.

E n ‘Virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia 
del distrito del Hospital de esta Corte, se cita y llama por me
dio del presente á Eulogia Caumel de la Fuente, que habitó 
en la calle de la Justa, números SI y 22, piso quinto, para 
que'en el término de nueve dias se presente en dicho Juzgado 
y Escribanía del infrascrito con objeto de proceder á practicar 
una'diligencia en la causa criminal que se la ha seguido.

Madrid 11 de Mayo de 1876.=E1 actuario, Victoriano Moreno.
M a d r i d .— I n c l u s a

D. José Balda Jovellar, Juez de primera instancia del dis
trito de la Inclusa de esta capital.

Por la presiente requisitoria cito, llamo y emplazo por una 
sola vez y término de 15 dias a un sujeto desconocido, cu
yas señas personales se ignoran, constando solo que viste 
gorra y chaqueta, el cual á la una de la tarde del dia 1.* del 
actual desató y se llevó de Ja trasera de un carro que se ha
llaba a la puerta de las Provisiones militares, sitas en la calle 
del Tribulete, un caballo negro, de más de siete cuartas de 
alzada, con varios mordiscos en el lado izquierdo del cuello, 
de cabeza mular y mirada torcida, á fin de que comparezca 
en este Juzgado y Escribanía á responder á los cargos que le 
resultan en la causa que se instruye con motivo del hurto 
del expresado caballo.

Asimismo ruego y encargo á las Autoridades civiles y mi
litares y dependientes de la policía judicial procedan á la bus
ca y captura del expresado sujeto y averiguar el paradero de 
la expresada cabalgadura, y siendo uno y otro habidos los 
pondrán á disposición de este Juzgado, conduciendo al expre
sado sujeto á la cárcel de Villa en clase de detenido.

Dada en Madrid á 5 de Mayo de i876.=José Balda Jove- 
llar.=Bor su mandado, Ruperto de Diego.

D. José Balda Jovellar, Juez de primera instancia del dis
trito de la Inclusa de esta capital.

Por la presente requisitoria, por una sola vez y término 
de 15 dias cito, llamo y emplazo á Manuel Melendez Sánchez, 
de 26 años, soltero, albañil, natural de Madrid, hijo de José y 
de Martina, y Mariano de la Guia Lacha, de 25 años, soltero, 
fontanero, natural de Canillejas, en esta provincia, hijo de 
Tiburcio y de María, cuyos actuales domicilios se ignoran, 
con objeto de que se presenten en la audiencia de dicho Juz
gado, sita en el Palaeio de Justicia, piso principal, de once á 
tres.de la tarde; así lo tengo acordado en diligencias que ins
truyo por la Escribanía del que refrenda, extraídas de la cau
sa por robo contra dichos sujetos; bajo apercibimiento que de 
no presentarse les parará el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo en nombre de S. M. el Rey D. Al
fonso XII (Q. D. G.) requiero á todas las Autoridades, tanto 
civiles como militares, y agentes que constituyen la ronda 
judicial procedan á la busca y presentación de los citados Ma
nuel Melendez Sánchez y Mariano de la Guia Lacha.

Dada en Madrid á 5 de Mayo de 1876.=José Balda Jove- 
llar.»»Por mandado de S. S., Angel de Arrieta.

Por el presente, que se formaliza en virtud de auto dictado 
en esta fecha por el Sr. Juez de primera instancia del distrito 
de la Inclusa en esta capital, se hace saber que á solicitud 
propia ha sido declarado en concurso voluntario D. Jerónimo 
Vela y Noves, de la propia vecindad. En su consecuencia se 
llama á sus acreedores para que dentro del término de 20 
dias se presenten con los títulos justificativos de sus crédi
tos; pues de no hacerlo les podrá resultar perjuicio.

Madrid 10 de Mayo de 1876.=*=V.* BN=Balda.=El Eseri- 
bano, Flaviano Uldarico de la Torre. —P

M a d r id . - P a la c io

D. Francisco Javier Lapiedra, Juez municipal é interino 
de primera instancia del distrito de Palacio de esta capital.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 
José González, que habitó en Valle-Hermoso, calle de Melen
dez Valdés, núm. 6, principal, y cuyo domicilio se ignora, 
para que en el término de 10 dias comparezca en dicho Juz
gado á hacerle saber una providencia recaída en la causa cri
minal que contra el mismo se instruye por lesiones; bajo 
apercibimiento que de no comparecer se le declarará rebelde 
y le parará el perjuicio que haya lugar.

Y se encarga á todas las Autoridades, así civiles como mi 
litares, procedan á la práctica de diligencias oportunas en

averiguación del paradero del José González, y caso de ha
llarle le presenten en ¡este Juzgado.

Dada en Madrid á 3 de Mayo de d876.=Francisco Javier 
Lapiedra.—El actuario, Victoriano Pereda.

En virtud de providencia del Sr» Juez ¿^primera instancia 
del distrito de Palaeio de esta capital, se cita, llama y emplaza 
á Manuel Fernandez, que habitó en la travesía del Conserva
torio, núm. 11, bajo, y cuyo domicilio se ignora, á fin de que 
en el término de nueve dias comparezca en dicho Juzgado 
para hacerle saber una providencia en la causa que se sigue 
por lesiones al mismo; bajo apercibimiento que en otro caso 
le parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 4 de Mayo de 1876.=E1 actuario, Victoriano Pe
reda.

M urcia.—Catedral.
D. Gonzalo Baños López, Juez municipal del distrito de la 

Catedral de esta capital, é interino del de primer afinstancia de 
dicho distrito.

Por la presente cito, llamo y emplazo á D. Juan Guerreira, 
encargado que ha sido del comedor de la fonda titulada Pa
trón, de esta capital, para que en el término de 20 dias, á con
tar desde la inserción de la presente requisitoria en los perió
dicos oficiales, comparezca á responder de los cargos que íé 
resultan en este Juzgado en causa que me hallo instruyendo 
sobre estafa de un aderezo de oro con diamantes rosas, propio 
para señora.

Ruego á las Autoridades, así civiles como militares, y á 
todos los agentes de la policía judicial, procedan á la busca 
del referido procesado, y una vez habido le remitan á las cár
celes con las seguridades oportunas.

Dada en Murcia á 6 de Mayo de 1876.==Gonzalo Baños.=  
El actuario, José Franco.

l Navalmoral d e  la  Afiata.
D. Francisco Pinos y Quintana, Juez de primera instancia, 

en comisión, de esta villa de Navalmoral de la Mata.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Se- 

! rafin García Gascón, natural y vecino de Arroyomolinos de 
la Vera, viudo, jornalero, de 46 años de edad, para que en el 
término de 10 dias, contados desde su inserción en los perió
dicos oficiales, se presente en los estrados de este Juzgado con 
el fin de notificarle la sentencia dictada en la causa seguida en 
su contra por hurto de una jumenta; apercibido que de no ve
rificarlo le pararán los perjuicios que haya lugar.

Dada en Navalmoral de la Mata á 10 de Mayo de 1876.=* 
Francisco Pinos y Q uintana.=Por su mandado, Estanislao 
Sánchez Luengo.

Posadas.
D. Manuel María González Tamayo, Juez de primera ins

tancia de esta villa y su partido.
Por virtud de la presente se cita y llama á la gitana María 

Andrea Diaz, cuyo paradero, señas, domicilio y demás cir
cunstancias se ignoran, para que en el término de 15 dias 
comparezca en este Juzgado á responder á los cargos que le 
resultan en causa criminal que contra la misma pende en este 
Juzgado y Escribanía del actuario por el delito de hurto de 
dinero; bajo apercibimiento que de no verificarlo dentro de 
dicho término, que empezará á contarse desde la inserción de 
esta requisitoria en los Boletines oficiales de Córdoba y Sevilla 
y en la G a c e t a  d e  M a d r i d , será declarada rebelde, parándola 
el perjuicio que haya lugar.

Al mismo tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), 
exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como 
militares, y agentes de la policía judicial, procedan á la busca 
y captura de expresada gitana, encargándoles que en el caso 
de ser habida la remitan á disposición de este Juzgado con 
las seguridades convenientes.

Dada en Posadas á 22 de Abril de Í876.—Manuel María 
Gonzalez.=El actuario, Manuel Sánchez de Toro.

E eu s.
D. Eduardo Bazaga y Gutiérrez, Juez de primera instancia 

de la ciudad de Reus y su partido.
Por la presente requisitoria, y en virtud á lo dispuesto en 

el caso 1.* del art. 429 de la ley de Enjuiciamiento criminal, 
se cita y emplaza á Ramón Puig y Aymerich, voluntario que 
fué de la ronda de Arbós, y cuyo actual paradero se ignora, 
para que dentro del término improrogable de 15 dias se pre
sente en este Juzgado en méritos de la causa criminal que se 
sigue contra el mismo sobre robo; bajo apercibimiento que de 
no hacerlo le parará el perjuicio que hubiere lugar con arre
glo á la ley.

Y se encarga á los agentes de policía judicial procedan á 
la busca, captura y detención de dicho Ramón Puig, con du
dándolo á este Juzgado con las seguridades convenientes.

Dada en Reus á 4 de Mayo de 1876.= Eduardo Bazaga.= 
Plácido Barredas.

D. Pedro Saenz de Russío, Juez de primera instancia de la 
ciudad de San Sebastian y su partido.

Por el presente cito á Antonio Madrazo y María López, 
vecinos que dijeron ser de Arredondo, en la provincia de ¡San
tander, á fin de que comparezcan en este Juzgado á hacer 
efectivas las responsabilidades que les fueron impuestas por 
sentencia ejecutoria recaída en causa que contra los mismos 
se siguió en este Juzgado sobre defraudación á la Hacienda; 
bajo apercibimiento de que de no hacerlo les parará el per
juicio á que hubiere lugar.

Requiero al propio tiempo á los Sres. Jueces de primera 
instancia y demás Autoridades que conozcan el punto de re
sidencia de los mencionados sujetos ó aquel en que tuvieren 
bienes, lo participen á este Juzgado para los efectos oportunos.

Dado en San Sebastian á 5 de Mayo de 1876.=Pedro Saenz 
de Russío.=Por su mandado, Licenciado Julián Egaña.

S ev illa .—M a g d a le n a
D. Antonio Ordoñez, Juez municipal é interino de primera 

instancia del distrito de la Magdalena de esta ciudad.
Por la presente cito, llamo y emplazo á José López Agmw 

do, sin que resulten sus circunstancias, para que en. el térmi
no de 20 dias, contados desde la inserción de la presente, 
comparezca en este Juzgado á prestar declaración inquisitiva 
y sustanciar la causa que contra el mismo se instruye por 
lesiones á Joaquín Perez Rasposo, de esta vecindad; aperci
bido que de no verificarlo será declarado rebelde y le parará 
el perjuicio que haya lugar, con arreglo á la ley de Enjuicia
miento criminal.

Asimismo en nombre de S.M. el Rey D. Alfonso XII (Q. D. G.) 
ruego y encargo á las Autoridades de la Nación practiquen 
diligencias en averiguación del susodicho, y habido procedan 
á su detención y remisión por tránsito á la cárcel de esta 
ciudad.

Sevilla 4 de Mayo de 1876.=Antonio Ordoñez.=El actua
rio, Manuel Martinez y Reina.

T orro.

D. Rafael Peres de Torres, individuo del ilustre Colegio de 
Abogados de la ciudad de Málaga y Juez de primera instancia 
de esta villa y su partido.

Por el presente llamo, cito y emplazo á Francisco Rodrí
guez López, vecino que fué de la villa de Competa, y . su actual 
residencia se ignora, para que dentro del término de 10 dias 
desde la inserción de este edicto en el Boletín oficial de la pro
vincia y G a c e t a  d e  M a d r i d  comparezca ante este Juzgado 
para la práctica de diligencia acordada en causa que se sigue 
contra Francisco Molina Cabra por lesiones al Rodríguez; 
apercibiéndolo que de no verificarlo le parará el perjuicio que 
haya lugar, pues así lo tengo mandado por auto de esta fecha 
en la referida causa.

Dado en Torrox á 9 de Mayo de 1876. *** Rafael Perez de 
Torres.=Por mandado de S. S., Manuel Espinosa.

NOTICIAS OFICIALES.

Canal de U rg e l.
Con el exclusivo objeto de elegir un Vocal de la Junta de 

gobierno, se convoca á junta general ordinaria á los señores 
obligacionistas para las doce y media del dia 4 de Junio pró
ximo, en la calle del Asalto, 12, principal.

Las papeletas de asistencia se entregarán en las oficinas de 
la Sociedad, mediante el depósito de los títulos correspon
dientes, desde el 16 al 27 del actual.

Barcelona 12 de Mayo de 1876.=Por el Canal de Urgel, el 
Director, Domingo Cardenal. X—1878—2

O bservatorio de Madrid.
Observaciones meteorológicas del dia 15 de Mayo de 1876.

fin.» * 'i "■ l:i.: .= = 3 =     - •

TK»?BIATÜRA 
altura v humedad del aire.

del r —     BiRieeiox s*ya»«
n n p K  barómetro tirmómbtro

; eeUnC™tl,4e- ~  * #í * " iel Ti“ ‘°' 4el
1 tros. *880- cido. _________________________

6 de la ra .. 697 43 40*9 40*4 S . . . . . .  Tiento. Cubierto.
9 de la m .. 698*4 5 4 2*5 4 P2 S. S. O. Id e m .. Id., lluv.*

41 del d ia . . .  698*24 45*8 43*0 S .O . . .  Id e m .. Cási cub.*
3 de la t . . .  698* 15 46*2 43*8 S. S .O . Id e m .. Cubierto.
6 de la t . . .  698*63 42*7 44*3 O .S .O . Id em .. Idem.
9 de la n . . .  699*89 4 4*8 4 0*9 [jS. O . . .  B risa . .  Idem.

tem p e ra tu ra  m áxim a del a ire , á la  so m b ra .................................... .. 47*4
Idem mínima d e id .............*.................... ............................................ 4 0*4

Diferencia.....................................     *..............  6*7-
T em peratura máxima a l sol, á 4 '47 m etros de la t i e r r a ..................  22*0
Idem id . dentro  de una esfera  de c ris ta l.............................................  44 ‘0

Diferencia ................................................. ...................  4 9*0
Lluvia en  las 24 horas en m ilím e tro s .. . . .   ................................,  4*2

Despachos telegráficos reeibidos en el Observatorio de Madrid 
sobre el estado atmosférico á las nueve dé la mañana en varios 
puntos de la Península el dia 15 de Mayo de 1876.

ALTURA TEMPERA- MRECCIOH 
barométri- tura *«tat>í»
e a á 0 » j  Mirado» d-i »««** *STAD0

I.OCSIIDABSS. al nivel del ceníes”  .
oí&r en mi- saales. vieato. del viento, dulcido, delamar 

límetros.

B ilbro   758*7 4 4*5 E . B r is a .. .  C.°, lluv*. Bella.
S a n tan d e r .. 757*1 4 3*4 S .O . . .  Id e m ...  C ubierto .. Marej.*
Oviedo  753*2 44*0 E . I d e m ...  Id em   »
Coruña (7 h.) 758*7 44*8 E  Y." f te ..  N u b o so ... Picada.
S a n tia g o ....  753*4 43*1 N. E . . .  íd e m . . .  Cási cub.°. » '
Oporto  752*4 45*2 S. S. O. B r is a .. .  C ubierto .. Bella.
L isboa  753*4 J 44*7 S. O . . .  V ien to .. íd e m  A.agit.
Badajoz  » 47*0 S. O . . .  V.# f t e . . L luvioso .. »
S Fern. (7 h.) 757*9 4 6*4 S. E . . .  B r is a .. .  Cási cub.°. Pieada.
Sevilla  755*5 4'8*0 S .V iento.. N u b o so ... »
T arifa   756*8 49*6 S. O . . .  Idem . . .  Id e m  G. olej.
G ranada  758*3 46*2 S. O . . .  B r is a .. .  Id em   »
C artagena... 759 3 48*7 E .Id e m ...  Idem  . Oleaje.
Alicante . . . .  756*4 22*4 O ... . . .  Idem . . .  Id em  Tranq.
M urcia  756*7 48*9 S. O .. .  Idem . . .  Id em   »
Valencia  756*4 48*0 S. E . . .  Idem . . .  C ubierto .. »
Palm a  756*0 4 6*7 S. O!.. .  Calma .. Idem . . . . .  Tranq.
B arcelona... 755*7 45*0 O ... '. . .  V iento.. I d e m . . . . .  Oleaje.
Zaragoza... .  » 45*4 S. E . . .  C alm a.. Id em   »
Soria   754*4 44*4 S . . . . . .  Brisa . . .  Id., lluv.*.. »
Búrgos  753*3 6*6 E   » L lu v ia .. . .  »
Valíadolid... 753*8 44*0 >N. E . . .  B risa . . .  Lluvioso. .  »
Salam anca.. 754*3 4 2*2 S. O . . .  V .° f te ..  C ubierto .. »
M adrid  754*4 42*5 S. S.O. V iento.. Id., lluvia. »
Escorial  75S‘3 9*4 S. O . . .  C alm a.. Id., lluv. .. »
Ciudad-Real. 756*0 45*2 S .O . . .  V .°fte .. N ub o so ... »
Albacete  754*8 44'0 S. O . . .  V iento.. C ub ierto .. »

D ireccion  g e n e r a il de C o rreo s y  T elég ra fo .
Según los partes recibidos, ayer llovió en Búrgos, Granada,Hues

ca, Jaén, Logroño, Oviedo, Salamanca, San Sebastian, Segovia, ^oria 
Toledo, Valládolid, Vitoria, Zamora y  Zaragoza.
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Ayuntamiento constitucional de Madrid.
Del parte remitido en este dia por la Intervención del Mercad*, 

de granos y neta de precios de artículos de consumo, resulta lo si
guiente:

Carne de Taca, de 14 á 45*50 pesetas la arroba, de 0*59 á 4 la l i -  
bra, y á4*34 el kilógrámo.

Idem de carnero, d® 0‘53 á 0‘82 pesetas la libra, y á 4*04 el ki
logramo.

Idem de ternera, de 4 á 2 pesetas la libra, y de 2*4 7 á 4*34 el kiló- 
gpamo.,

Idem de eordero, de 0‘74 á 4*42 pesetas la libra, y á ,4‘04 el kiló- 
gramo.

Tocino afiejo, de 49 á 20 pesetas la arroba; á 0*81 la lib ra ,y  á 4 *76 
el kilogramo.

Jamón, de 30 á 85 pesetas la arroba; de 4*50 á 4‘75 la libra, y de 
B‘25 á 8*80 el kilogramo.

Pande dos libras, do 0*41 á 0*44, y  de 0*44 á 0*47 pesetas el kiló- 
gramo.

Garbanzos, de 6 á 4 4*50 pesetas la arroba; de 0‘25 á 0*59 la libra, 
y  de 6*54 á 4 ‘28 el kilógrámo.

Judías, de 4 á 9 pesetas la arroba; de 0*24 á 0*35 la libra, y 
de 0‘45 á 0‘76 el kilogramo.

Arroz, de 7 á 9*50 pesetas la arroba; de 0*26 á 0*44 la lib ra , y  
de 0‘5o á 0*89 el kilógrámo.

Lentejas, de 4*50 a 6 pesetas la arroba; de 0*24 á 0*29 la libra, y de 
0*52 á 0*63 el kilógrámo..’

Carbón vegetal,á 4 ‘75 pesetas la arroba, y á 0*4 Belkilógranro.
Idem mineral, á 9‘94 pesetas la arroba, y á 0‘09 el kilogramo.
Cok, á 0‘67 pesetas la arroba, y á 0*07 el kilogramo.
Jabón, de 4 2*5 0 a 4 5 pesetas la arroba; deQ‘58 á 0‘64 lalibra, y 

de 4‘26 á 4 ‘39 el kilógrámo.
Patatas,á 4‘25 pesetada  arroba; de 9 ‘06 á 0*09 la lib ra ,3 de 0*43 

á 0M 9 el kilogramo.
Aceite, de 4 9 á 20 pesetas la  arroba; á 0*64 la libra,,y de 4 5‘4 0 

á  ̂5*90 el decalitro.
Y ino,de6‘5Ó á 4 0 pesetasla arroba;d e0 ‘28 á0*85 elcuartillo,y  

áe 4*65 á 6*93 eldecálitro.
Petróleo,de 0*35 á 0‘38p^esetñs elcuartiHo,y de 6*93 á 7*52 el de

calitro.
N o t a . Reses degollada$ en el dia de e^er.-^Vacas, 484.— Carne-*

ros, 49.—Corderos, 4.679.—Terneras, 55.—-Total* 4.917.
Su peso en lib ras.. .  4 07.474 — Idem en kilógramos . . ,  49.328

Estado de los productos recaudados en esta capital en él dia 
de ayer por arbitrios sobre artículos de consumo.

PUNTOS DE RECAUDACION. P t a s . C f a t s .  PUNTOS DE RECAUDACION. Pt&S.G éñU.

Toledo  2.650*96 Pozos de nieve inter-
Segovia   4.444‘67 venidos........................... »
Norte..............................  4.853*47 Fábricas de cerveza:
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Proposición de ley del Sr. Dmvila sometiendo al examen y 
aprobación del Congreso de lós Diputados un proyecto de 
Código rural (1).

Los estudios estadísticos qué, á pesar de las desventa
josas circunstancias por que atraviesa el país, van alcan
zando su merecida importancia concretan y determinan 
en cifras el estado progresivo de nuestra agricultura, cuyo 
risueño panorama hemos trazado. No es ciertamente su 
grado de prosperidad el que logra en algunas naciones ex
tranjeras, especialmente en Inglaterra; pero le hallarnos 
muy superior al supuesto en pasadas épocas por los faná
ticos admiradores de aquellos tiempos.. . ...

Sobre una superficie de 78.991.6$3 fanegas que cuenta 
E spaña, tenemos 41.$17.138 cultivadas,* 1.786.0$8 como 
huerta ó regadío, y 39.431.113 como secano; cuya riqueza 
líquida imponible asciende á $.038.838.800 rs., repartida 
entre $.773.083 propietarios y 807.899 colonos. La riqueza 
pecuaria, que pertenece también al cuadro agrícola, suma 
$68.8$7.380 rs., dividida entre 1.148.898 ganaderos. De, 
"forma que al todo arroja un total de riqueza imponible 
de $.304.668.880 rs., salva la importantísima ocultación 
que por más de un concepto puede suponerse.

Los productos de esta respetable industria son difíciles 
de calcular; no obstante, alguna luz suministran los datos 
oficiales recogidos en 1868 sobre el comercio de exporta
ción en granos, semillas y caldos. Salieron vinos por valor 
de 1.484.$78.860 rs.; frutas secas por 348.08$.$40; harina 
por $08.776.860; aceites por 80$.447.860; granos, legum
bres y semillas por $08.868.3$0; al todo una total de 
$.7$$.4$3.$40 rs. De manera que nuestra agricultura, des
pués de cubrir las necesidades del país en aquellos cinco 
artículos, aun envió al extranjero un sobrante de $.7$$ 
millones y pico de reales.

V.
Y sin embargo, aun por distintas y complejas causas, 

la agricultura española se encuentra léjos de aquel grado 
de prosperidad que alcanzan las de algunos países extran
jeros. Las costumbres del cultivador español, su idiosin
crasia especial, digámoslo así, es una de aquellas causas, y 
de las más principales, pues engendra su funesto amor á 
la rutina y le hace refractario á todo progreso y apasiona- 
do^observador de las ruines prácticas que minoran el tra 
bajo á costa de la bondad y de la cantidad del producto. 
Vienen luego la falta de iniciativa y la de espíritu de aso
ciación, que en muchas circunstancias podrian evitar gra
ves daños al cultivo y fomentar la riqueza nacional * ya 
alumbrando manantiales, abriendo pozos artesianos y fo- 
ráminas ascendentes, derivando en provecho de los campos 
el caudal de aguas que improductivo corre á perderse en 
los mares; ya destruyendo los insectos y animales dañosos 
que asolan extensos términos, creando sociedades de auxi

1, 9) .Véanse las G a c e t a s  de anteayer y ayer.

lios mútuos, campos de aclimatación y de hibridación, 
granjas y estaciones agronómicas. El deplorable estado de 

? los caminos, la no siempre bien entendida ó estudiada di
rección de las vías férreas de primera importancia, y la 
carencia de otras secundarias y trasversales que relacio
nen todos los centros de producción y de consumo, au
mentan las dificultades que oprimen al cultivador. Sin una 
bien^ organizada guardia ru ra l, cuyo celo y honradez ga
rantice la seguridad de los frutos, y sin los Bancos agrí
colas relacionados con los de crédito territorial, es difícil 
la vida del campo é imposibles aquellos trabajos que por 
su magnitud exigen un capital de que no puede disponer 
el colono ó arrendatario de una finca, y por cuya presta
ción sabe que la usura ha de pedirle el duplo ó triple de 
las ganancias. Existe también al presente, aunque en re- 

, ducida escala, la antigua rivalidad entre el labrador y  el 
ganadero, ya que la disposición actual del terreno no hace 
indispensable en toda la Península la división y estabula- 
miento del ganado, y con ello la fusión en un solo indivi
duo de aquellas dos enemigas personalidades. Los términos 
dedicados al cultivo extensivo, al pastoreo.y á montes for
man hoy la gran mayoría de la superficie de España, con 
grave,detrimento de la riqueza pública, que ve improduc
tivos ó poco ménos terrenos feraces y de fácil laboreo, que 
se escapan á la actividad individual. El desequilibrio de 
contribuciones impide que el propietario pueda aumentar 
las cualidades productivas de su finca, y las condiciones 
opresoras del arriendo se oponen á que el arrendatario sa
tisfaga su cánon anual, sustente su familia y procure los 
indispensables adelantos que exige la buena preparación 
de la tierra. Por último, el carácter científico y poco prác
tico que se ha impreso á las cátedras de agricultura y á 
las publicaciones agronómicas dan por consecuencia que 
la instrucción alcance rara vez á la capa inferior de dos 
cultivadores, la más necesitada de ella, quedando reducida 
á los propietarios ricos ó labradores acomodados, que raras 
veces aplican sus conocimientos al laboreo de los campos.

Sobre estos y otros obstáculos opuestos á la próspera 
marcha de la agricultura, existe en el repertorio del dere
cho pátrio multitud de disposiciones dictadas según la con
veniencia del momento y las ideas económicas que logra
ban entonces mayor boga. Las disposiciones Régias se co
dean con las órdenes municipales, y los preceptos de la ley 
se confunden con los reglamentos; y envuelta de este modo 
la legislación rural, forma un copioso y embrollado^ con
junto de reglas, y preceptos que carecen de la necesaria ar
monía, se contradicen con frecuencia, y no siempre condu
cen á proteger, facilitar y dar amplitud á la propiedad 

; agraria.
Se necesita; pues,1 unificar tanto disperso elemento le

gal concerniente á la agricultura como existe en España. 
Se necesita un Código rural.

■VI.
Nuestro país, reconstituyendo su unidad, viene labran

do siglo por siglo la cadena de su existencia política, y 
llega ya al término de su evolución social, que en el ter
reno del derecho se significa por la codificación. Cada rama 

: de eáe derecho buscá' su resolución sintética, domo sucede 
con el de propiedad rural, resolución no imposible ni aun 
extraordinaria, si se cuenta para lograrla con los precisos 
elementos que vienen preparando tantas generaciones.

La publicación de un Código rural en España, acomo
dado á las condiciones de la población y de su suelo y cli
ma, hoy que han desaparecido cási todos los obstáculos del 
progreso agrícola que señalaba Jovellanos, produciría in
mensos beneficios á la propiedad rústica. Desde luego la 
unificación de las leyest agrarias daría por resultado su 
claridad y su perfecta inteligencia por los más interesados 
en sus disposiciones. Prestándole la conciencia de sus de
beres, promovería la actividad y el interés del individuo, 
fecunda semilla de las asociaciones y del adelanto. Deter
minando y garantizando la propiedad del suelo y de sus 
frutos y la libertad del cultivo, establecería el fundamento 
del crédito agrícola, cuya solidez sólo puede encontrarse en 
la ley de mancomunidad que finé al propietario con el co
lono. Modificando y depurando la verdadera fuerza contri
butiva de la tierra y su capacidad en España, alcanzaría 
la indispensable equidad en la tributación, evitándose el 
paulatino agotamiento de la riqueza por el necio afan de 
exagerar sus rendimientos. \

La formación de un Código rural es también indispen
sable, porque al reunir en cuerpo de derecho todas las dis
posiciones que se relacionan con la propiedad del monte y 
del campo, descartadas ya las que el trascurso del tiempo 
y la marcha de las ideas han dejado en desuso, se encon
trarán notables lagunas, importantísimas omisiones y ex
tensos vacíos que es necesario llenar en consonancia con 
las nuevas causas que los producen. De este modo, al depu
rarse en el Código rural la pasada legislación agraria, se 
establecerá una robusta y fecunda solución de continuidad, 
que ha de unir en un todo ;armónico sus distintos miem
bros.

Dada la importancia y la necesidad del Código rural 
español, ¿es posible que la idea de su formación no se haya 
despertado en este país, tan fecundo en toda clase de elu
cubraciones? . #

No es posible, y la breve historia de las tentativas 
efectuadas para,realizarlo, al par que demuestre lo contra
rio, nos señalará la dirección que debe imprimirse al men
cionado trabajo.

En el último tercio del siglo XVIII, el genio perspicaz 
del ilustre Campomanes suscitó la formación de un expe
diente sobre ley agraria, al cual se. unieron las noticias 
antiguas y nuevas délas leyes, Reales cédulas, órdenes, 
fueros de autores de agricultura política y economía, y de 
la constitución de otras, naciones en el mismo ramo, así 
como los informes, recursos, justificaciones y expedientes 
de varias provincias. Este conjunto de datos, que por or
den del Consejo de Castilla pasó á exámen de la Sociedad 
Económica Matritense, produjo el célebre Informe sóbrela 
ley agraria, que bastaría por sí solo para inmortalizar á su 
autor, D. Gaspar Melchor de Jovellanos, si otros muchos ,

escritos de padecida índole no le hubieran conquistado 
duradera y 'jusfiJ fama. Este Informe, publicado en 1798, 
fue el primer escribo de importancia que vió la luz pública 
sobre el asunto; y a n n(lue no se hega en él hasta la confec
ción de un Código rufo^n e* tesoro de proposiciones que en
traña forman cási toda k x niateria de que hoy puede compo
nerse la legislación agrícú^- En claro y conciso lenguaje 
expone Jovellanos el resu lta^0 especulativo de sus extensos 
conocimientos y de su profunda ‘doctrina. Son máximas 
generales en favor del libre ejercicio de la industaia agra~ 
ría, en pro de la enseñanza y en bien de la desamortiza
ción; pero máximas tan  robustamente sentadas, que las 
Cortes de Cádiz las tomaron comopufito de partida pa.a 
dictar aquellas sabias providencias confirmadas más tarde 
y fundamento del cambio radical efectuado en el arte del 
campo. Trata Jovellanos, como va ya dicho, del estado pro
gresivo de la agricultura española á partir de la dominación 
romana, y de la influencia que han tenido las leyes en su. 
desarrollo. Aboga por la disminución de estas y para que 
su fuerza^ se limite á proteger- el interés de los agentes del 
cultivo. Entrando luego á señalar los obstáculos que expe
rimenta la agricultura, los divide en políticos, morales y 
físicos, y designa con el primer apelativo á los que di
manan de la viciosa legislación agraria. Poco resta ya de 
aquellos obstáculos referentes á baldíos y tierras conceji
les, cierre de heredades, monopolio de cultivos, privilegios 
de la Mesta, amortización eclesiástica y civil, falta de circu
lación en el interior y exterior, contribuciones &c., por 
cuya causa ha disminuido, y aun pasado en nuestra época, 
la importancia de aplicación que tuvo aquel luminoso tra 
bajo. Queda, es verdad, el fondo liberal de su doctrina, que 
concuerda con el espíritu de nuestra generación, y que, 
maravilloso de buen sentido á fines del siglo pasado, no 
excede sin embargo á lo que enseña la ciencia económica 
moderna. El Informe sobre la ley agraria se adelantó á su - 
tiempo, marcó el nuevo derrotero que debían seguir las 
ideas, y debiera, según la frase de un discreto contempo
ráneo, imprimirse con letras de oro; pero como estudio para 
la formación de un Código rural, es un embrión que des
aparece al intentar su desarrollo.

Por entonces, obedeciendo al mismo impulso, ó exenta
dos quizás por la emulación, se publicaron varios trafoajos, 
entre los cuales apénas si se halla alguno digno dq ‘especial 
recuerdo. Así lo parece la Idea sobre la ley agraria f por Don 
Manuel Sistemes y Feliú en 1786, que mereció ser citada 
por el erudito Sr. Sempere y Guarinos en su Fmsayo de una 
biblioteca española. Los ejemplares de este folleto, de pocas 
hojas, son tan escasos, que sólo se indica la probable exis
tencia de uno en la Biblioteca obispal da Málaga.

En el mismo año de 1786 insertó D. Daniel Sanz en los 
tomos 8.® y 9.° del Memorial literario una Disertación so- 
bre la, k y  agraria, dirigida á la Academia de Jurispruden
ciateórico-práctioa y Derecho Real pragmático: trata en 
ella de la justicia ó injusticia de la ley agraria; de la po
testad del Soberano para establecimiento, y de los medios 
para que la agricultura llegue al gr&uC ĉe perfección npe 
se desea; se extiende luego examinando el estado de pobla
ción y de buen ó mal cultivo de. los pueblos; indica los 
adelantos que pueden efectuarse en la agricultura, fomen
tando las artes, la industria, el comercio &c., y hace, opor
tunas reflexiones, así sobre el sistema más conveniente para 
convertir las tierras baldías y del común en propiedad par
ticu lar, como sobre los medios de aumentar las tierras de 
regadío. Atendibles son algunas de sus observaciones; pero 
carecen de novedad, conocido el Informe de Jovellanos. A 
la página 160 del citado tomo 9.® del Memorial literario se 
encuentra una refutación de las ideas del Sr. Sanz, escrita 
por un propietario de la Mancha, que es ocioso examinar, 
puesto que en nada ilustra el asunto.

Más tarde, en 1798, dió á la estampa D. Ignacio Perez 
Quintero unos Pensamientos políticos y económicos, diri
gidos á promover en España la agricultura &c., y dedica
dos á Jovellanos. En ellos aboga por la formación de una 
ley que favorezca los intereses agrarios, como dice lo ex 
puso á la Sociedad Económica Vascongada en otra Memo
ria que la dirigió el año 179$. Después de varias divagacio- 
nes.insinúa la 110 despreciable idea de hacer que los Pár
rocos sean los principalmente encargados de enseñar á los 
rústicos todo género de industria popular, y la ménos prác
tica de fundar en cada pueblo una sociedad municipal agro- . 
nómica que propague los conocimientos y prácticas útiles. 
La obra es de escasísima utilidad para la materia, y ni si
quiera suministra dato alguno aprovechable.

De mayor conveniencia es el Informe dirigido al Su
premo Consejo de Castilla por la Real Chancillería de Va- 
lladolid, obedeciendo la Real cédula de 6 de Diciembre 
de 1788, motivada por el expediente de la Ley agraria, el 
cual se remitió en 1.° de Abril de 1801, y se custodia en el 
Archivo del Ministerio de Fomento, legajo 14 de Agricul
tura. La Chancillería se ocupa de la conveniencia de re
formar la Ley agraria en su título de arrendamientos, mo
derando los privilegios de los colonos. Discurre sobre el 
modo más equitativo de legislar en dicho extremo, en el 
de desahucio y en el de la forma de juicio para las cues
tiones litigiosas. También, aunque de paso, indica el in
forme algunos medios de favorecer el comercio interior de 
granos. El trabajo de la Chancillería, limitado á discurrir 
sobre un solo punto , es un elemento más de estudio, se
mejante á los muchos que se acumularon en el expediente 
de la Ley agraria, y que hoy carecen de aplicación ade
cuada.

Corriendo el año 1840, D. Diego González Alonso, á 
quien la Económica Matritense habia honrado con una pre
ciada distinción, publicó la Nueva ley agraria, fruto de 
largos estudios y de no escasa experiencia. El objetivo del 
autor es el obtento del premio ofrecido por la Sociedad, 
y para conseguirle propone un proyecto de ley que prohíbe 
toda mancomunidad en pastos y montes, comunes ó de 
Propios, sea que la disfruten los vecinos de un pueblo , dos 
ó más pueblos entre sí, ó un particular con un pueblo. Los 
prédios de esta naturaleza han de convertirse en propiedad 
particular, ya por venta en juro de heredad ó adjudicán
dose á los vecinos bajo ciertas reglas. Las Obsei'vaciomz 
sobre los arriendos de las tierras, insertas M  del libro,
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no ofrecen interés alguno. Puede considerarse la obra como 
■una discreta elucidación sobre la mancomunidad de pastos, 
que se resuelve según el espíritu liberal enunciado por Jo- 
vellanos.

De muy diferente índole y de verdadera importancia es 
el Proyecto de una ley agraria ó de un Código rural, publi
cado de acuerdo de la Sociedad Económica Matritense por 
D. Juan Alvares Guerra en 1841. El laborioso é ilustrado au
tor de este proyecto formuló su trabajo cumpliendo con el 
deber que le imponía el cargo de Vocal ponente de una co
misión de dicha Sociedad. Grandes fueron las dificultades 
que dilataron la realización de su deseo; pero al cabo dió 
cima á la obra, utilizando los elementos que sobre la ma
teria habia reunido la Matritense. Se divide el Proyecto en 
tres libros. Trata el primero de las relaciones mutuas entre 
la Nación, las provincias y los pueblos con la agricultura 
y los agricultores, de los bienes y mejoras públicas en ge
neral, de las provincias y del común. El segundo, de las re
laciones mútuas entre los labradores, examinándolas bajo 
el aspecto de la propiedad rural y del condominio ó parti
cionero, de los usufructuarios y enfitéutas, censualistas y 
foreros, arrendatarios y arrendadores, asalariados y sala
rios. Se ocupa el tercero délas relaciones éntrelos labrado
res y las demás clases de la sociedad, hablándose con ex
tensión de la policía de ios pueblos y de los campos» de las 
hipotecas generales y de las especiales.

En síntesis, la Ley agraria que propone el Sr. Alvarez 
Guerra es una colección metódica y ordenada de las leyes 
de cualquier clase referentes á la agricultura y á sus agen
tes, que entonces se hallaban en observancia. El mismo, 
justificando esta especie, dice: »Nádie dudará de la conve
niencia y aun de la necesidad de formar de todas ellas un 
cuerpo, como el medio único de comprender su armonía y 
de ver si hay algo necesario que añadir, supérfluo que qui
tar ú oscuro que aclarar.» El punto de mira del ilustre so
cio no podia ser más excelente, dado el indispensable buen 
criterio para eliminar de aquel, cuerpo jurídico los miem-r 
bros que no se. compaginaran con las ideas progresivas de 
cada tiempo. Corre este con suma rapidez, y así algunas de 
las resoluciones que en materias controvertibles presenta 
el articulado del Sr. Alvarez Guerra no pueden aceptarse 
en la actualidad á la altura que miden las modernas espe
culaciones económicas. No faltan en el Proyecto extremos 
de inconveniente y aun de imposible aplicación hoy en 
día, y las radicales trasformaciones sufridas durante los 
últimos 30 añosfon cási todos los ramos del derecho piden 
la absoluta variación del espíritu y letra de otros varios. 
Fuera de esto, el método empleado por el Sr. Alvarez Guerra, 
tomando el individuo como línea de arranque de sus dis
posiciones, hace difícil que las diversas materias se relacio
nen bajo puntos de vista generales, y es ocasionado á que 
las consideraciones nacidas del estado social de los'indivi
duos se sobreponga!), al criterio, de la universalidad del de
recho. Como resúmen ó compendio de los numerosos ma
teriales reunidos por el celo y patriotismo de la Matritense, 
el Proyecto y su luminoso preámbulo son de un valor ines
timable, y no puede desatenderse su estudio por quien se 
ocupe de esta materia: como obra destinada á ocupar un 
sitio en el repertorio jurídico español, no llena las exigen
cias de la época en que se elaboró, ni menos la de esta re
formadora en que vivimos.

Al trabajo del Sr. Alvarez Guerra siguió en 1844 otro 
de D. Leonardo Talens de la Riva, que se titula Proyecto 
de ley agravia, y existe manuscrito en el Archivo del Mi
nisterio de Fomento , legajo 23, núm. 31 de Agricultura. 
El Sr. Talens de la R ivaf Jefe político que fué de Cádiz, 
después de ocuparse en indagar las causas que impiden la 
prosperidad del arte agrícola en aquella provincia, y  de 
emitir su opinión sobre las condiciones posibles de las le
yes organizadoras del ramo, propone varios medios para 
convertir las -tierras comunales y  baldías en propiedad 
particular, y para establecer un Monte-pio de labradores 
que sustituya á los Pósitos. De agradecer es su intención, 
inspirada por las^máximas de Jovellanos; pero ni es mate
ria nueva, ni tiene aplicación en un Código general.

Al fin de la traducción de un Proyecto de Código rural 
francés que publicó D. Juan Antonio Seoane en 1845, des
tinado á la Económica Matritense, se incluye una tabla 
sinóptica aprobada por la Sección de Agricultura de dicha 
eorporacion* donde se establecen las cinco divisiones en 
que pueden ordenarse las leyes rurales de España. Debe 
tratar la primera de la condición social de los agricultores, 
la segunda de los capitales agrícolas, la tercera de los con
tratos ó relaciones, la cuarta de las penas, y la quinta de 
la intervención de la Autoridad. La idea generadora re
cuerda la del Sr. Alvarez Guerra, y es de sentir que no se
pamos las condiciones de su desarrollo.

En 1870 se leyeron en la Matritense un Dictamen sobre 
la reforma del Código penal en lo que toca á la propiedad 
agrícola y forestal^ y un Informe acerca del impuesto de 
préstamos, que tiene por objeto aquel aumentar las garan
tías de la propiedad rústica, y este disminuir los graváme
nes impuestos al deudor, que es el colono, en la mayoría 
de los casos. Aunque breves, son elementos que pueden 
utilizarse al hacer estudios sobre la codificación agraria.

Aparte de las obras que llevamos citadas y de alguna 
otra de escasa valía, sólo podemos ya registrar como tra
bajos referentes á la formación de un Código rural en Es
paña, que hayan visto la luz pública ó gocen de alguna no
toriedad, las discretas consideraciones que hace D. Fermín 
Caballero en su Población rural, publicada de Real orden 
en 1863; un manuscrito sobre los varios vicios de la legis
lación con respecto á la agricultura, que posee la Biblio
teca del Jardín Botánico de esta Corte, atribuido á D. An
tonio Sandalio de Arias; diversas mociones de las Juntas 
provinciales de Agricultura, entre las que descuella la que 
hizo en 24 de Febrero de 1871 la Junta de Sevilla, y varios 
artículos de revistas y diarios, y pasajes de obras, en los 
cuales se habla de paso ó con reparable ligereza de tan im
portante asunto.

Como se habrá comprendido, no son muchos ni de gran 
importancia los trabajos que se conocen efectuados para 
la formación de un Código rural, si exceptuamos el Infor
me de Jovellanos y el Proyecto de Alvarez Guerra. Doctri

na puede suministrar el primero, y alguna abreviación de 
busque el segundo; pero ni uno ni otro son materiales su
ficientes para levantar el edificio del derecho rural español.

Indiscutibles son los esfuerzos prodigados por la Eco
nómica Matritense para resolver el problema de la codifi
cación agraria. Todos ó cási todos los trabajos hechos en 
esta materia reconocen su origen en aquella benéfica ins
titución que tanto ha contribuido y contribuye al fomento 
de la prosperidad nacional.

No podemos decir lo mismo de los poderes públicos que 
han regido nuestro país. La mayor parte de las disposicio
nes dictadas por las Cortes en el siglo actual y que favore
cen la agricultura no fueron inspiradas por solo este deseo, 
sino más bien por el de completar la reforma política efec
tuada por las ideas liberales. Algo de Código rural se ini
ció en la Asamblea del país durante el año 1820. Era su 
objeto, al decir de un ilustrado jurisconsulto, en primer 
lugar desenvolver nuestra legislación rural y pecuaria del 
laberinto de leyes civiles y criminales en que se hallaba 
envuelta y complicada: en segundo, reducir á un orden 
metódico los grandes decretos con que ellas mismas, y án- 
tes las Cortes Constituyentes, habían reparado ya¡las in
justicias, los errores y ios abusos principales de nuestro 
cultivo: en tercero, llenar los intervalos y vacíos que estos 
decretos dejaban entre s í ; y por último , presentar en un 
cuerpo ordenado tod^s las relaciones sociales del labrador 
á fin de que comprendiese fácilmente sus deberes, y gozara 
con satisfacción de sus derechos en el uso y aprovecha
miento de todo cuanto la tierra y el agua pueden producir 
y alimentar, ya sea naturalmente, ya mediando la indus
tria y el trabajo.

Los sucesos, sin embargo, de aquella turbulenta época 
impidiéron la realización de tan laudables propósitos, y la 
cuestión quedó, según nuestras averiguaciones, arrinco
nada hasta 1854, en que se dispuso crear una comisión es
pecial con el objeto de revisar la ley y reglamentos que in
teresan á la propiedad rural, y proponer lo conveniente 
sobre cualquiera objeto que pudiera afectar á los intereses 
de la agricultura. Tales estudios hubieran conducido á la 
.formación de un Código, si apreciada su importancia se 
hubiese dotado á la comisión de verdaderas condiciones 
de vitalidad. No fué así, y con este Real decreto termina la 
crónica oficial del asunto, atendidos nuestros escasos in
formes. ’ '

Ahora bien: separando la multitud de disposiciones que 
rigen la materia agrícola, en cuyo caos no es fácil aventu
rarse sin el decidido propósito de rebuscar lo que hay de 
aprovechable, existen muy contados elementos que facili
ten la codificación del derecho rural. Grande es esta esca
sez de razonadas obras de estudio, no obstante lo cual, en 
vista de la necesidad de un cuerpo de derecho donde se 
determinen las verdaderas condiciones de la propiedad 
rústica, y á pesar del temor y de la desconfianza que la 
magnitud del empeño debe inspirar al ánimo ménos con
vencido de la exigüidad de sus fuerzas, me he resuelto, 
impulsado por un ardiente amor á la patria .y por el deber 
que con ella he contraido aceptando su representación, á 
elaborar este proyecto de Código rurál, verdadera síntesis 
de las opiniones que me han hecho formar el estudio y  el 
continuado ejercicio de la carrera del foro.

El método que parece conducir á qué lós trabajos de 
esta naturaleza logren su objeto, y que se ha seguido en 
el presente, no peca por cierto de complicado.

El Código rural debe contener aquellas disposiciones 
del derecho común qué se relacionan con la propiedad en 
general, con más las que por su especial carácter le son pe
culiares. Sabido es que las primeras forman nuestro dere
cho civil; pero al tratar de la propiedad, siquiera sea cir
cunscribiéndose á uno de sus aspectos, tampoco puede dis
putarse la capital utilidad de que se incluyan en el men
cionado Código como fundamento y para esclarecer las dis
posiciones subsiguientes. .......

Conviene á seguida tratar de la propiedad agraria, con
siderada así en su ejercicio ó desarrollo como en el terreno 
de la protección que la ley debe prestarle en todas ocasio
nes. Bajo el primer aspecto, aquel ejercicio puede afectar á 
los bienes del Estado, de corporaciones ó de particulares, 
en su forma activa ó pasiva, es decir, ejercitando derechos 
ó cumpliendo deberes. Bajo el segundo es necesario cir
cunscribir los límites ¿  que puede alcanzar la acción del 
poder público para que la protección no debilite la activi
dad personal, ni deje indefensos los intereses qne le están 
confiados.

Existen además acciones que no dependen ni atañen á 
uno solo de los indicados conceptos, sino á varios ó á todos, 
como las servidumbres y aun lá policía rural, y también 
debe tratarse á continuación de aquellos.

La exposición de motivos que precede al articulado de 
mi proyecto, al analizar los principios sobre que se ha fun
dado, demostrará hasta qué punto se observa el plan que 
llevo propuesto. Los no escasos Tunares que puedan encon
trarse en este trabajo serán por lo tanto hijos dé mi insu
ficiencia, no de falta de estudio ni de haber despreciado los 
medios que conducen al acierto.,

. ;;; ; fl' ' v i l

Resumiendo, para concluir. En cuanto va expuesto se 
encontrará que siendo la agricultura el arte de mayor im
portancia practicado por las naciones cultas, merced al 
cual principalmente se han constituido las sociedades hu
manas, á cuya alimentación, industria y  comercio atienden 
con sus productos, debe ser fomentado y sostenido por los 
poderes públicos. Esta protección se reduce á procurar que 
el propietario agrícola viva tranquilo, seguro de recoger el 
fruto de sus sudores y libre para disponer de ellos y de la 
clase de cultivo que mejor le plazca. El estado de la agri
cultura de los países extranjeros prueba la excelencia de 
estas máximas, y la historia de sus vicisitudes en nuestra 
España es su confirmación irrefragable. La prosperidad ó 
abatimiento de la industria agraria española sigue idéntica 
marcha que la condición social de sus agentes. Vencidos 
hoy en gran parte los obstáculos que se oponían á su des
arrollo, se la considera en un estado de pujanza que no ha 
alcanzado jamás, presagio cierto de su grandeza cuando se

halle en las condiciones necesarias para su desenvolvi
miento.

Indicadas van estas y se compendian en la formación 
del Código rural, que determina las condiciones vitales de 
la propiedad agrícola, y el límite hasta donde la Autoridad 
puede garantizarla sin daño de los demás intereses so
ciales.

Resta no más conocer la forma en que el indicado Có
digo' desenvuelve estos capitales principios, y quiera Dios 
que la realización de tan difícil empeño corresponda á los 
patrióticos deseos que lo han impulsado, y contribuya con 
ella al bienestar del país, ya que la suerte de la agricultura 
pende enteramente de las letjes, como decia el doctísimo, el 
inmortal Jovellanos.

(Se continuará).
MADRID.— El resultado de la junta general celebrada 

anteanoche por la Asociación de Escritores y Artistas fué 
en extremo satisfactorio, saliendo todos los concurrentes 
complacidísimos y animados de los mejores propósitos en 
favor del progreso de la mismá Asociación. Asistieron más 
de 130 socios y una distinguida poetisa, que también per
tenece á la Sociedad y fue objeto de señaladas muestras de 
aprecio. Hubo discusión animada, y todos rivalizaron en 
cortesía y espíritu fraternal. Se nombró una comisión, que 
renovada anualmente estudie las reformas que la expe
riencia aconseje para el reglamento, y otra para que revi
se y gestione á ñn de que se eleve á ley el proyecto de Có
digo sobre propiedad literaria y artística que ha estudiado 
la Sociedad. De esta comisión forman parte todos los socios 
que son Diputados á Cortes; los que venian constituyén
dola y los Sres. Duque, Valdivia, Lozano, Inza, Mendizábal 

i y Vidal en representación de las artes. Se dieron varios vo- 
I tos de gracias, y se declaró socios beneméritos á los seño- 
i res. Arrieta, Caldo, Santa Ana, Rosell y Campo y Navas. 

Si el espíritu y tendencias que anteanoche dominaron se 
sostienen, la Asociación de que nos ocupamos puede ser fe
cundísima en resultados para la literatura y las artes en 
España. La sesión, que empezó á las ocho y media, termi- 

! nó á las doce próximamente, habiendo acudido mayor nú
mero de socios á última hora.

Se ha repartido él núm. 136 de La Defensa de la Socie
dad , que contiene lós siguientes interesantes artículos:

Sección doctrinal. •— Estudios krausistas ( segunda sé- 
rié), artículo II I , por D. Francisco Caminero.—  Carta pas
toral del Obispo de Córdoba sobre la unidad religiosa.

Sección histórica:— El León de San Payo, por D. T. Ves- 
teiro Torres.—-Apuntes para la historia de Cartagena (con
tinuación).

Crónica y variedades.-—El iris de paz, por D. T. Muñoz 
de Luna. — Actividades, por D. J. María de A. y P.— El 
casamiento de la hija del Rey de los diamantes.— Los obre
ros en Alemania.

La Academia de Jurisprudencia celebrará sesión teóri
ca pública hoy martes, álas nueve de la noche. Continuan
do la, discusión de la Memoria del Sr. Charrin , usarán de 
la palabra los Sres. D. Cários Iñigo, D. Laureano Figuero- 
la y D. Antonio Balbin.

Anuncio.

CE VENDE EN CONVENCIONAL SUBASTA UNA CASA EN ESTA & Corte, fita en la calle del Salitre, núm. 86 moderno, manzana 35. 
Las condiciones bajo las que deberá realizarse dicha subasta , precio 
de tasación, título» de propiedad y demás se hallarán de manifiesto 
en la Secretaría de la Santa Hermandad del Refugio, Corredera Baja 
de San Pablo, núm. 16, piso segundo, todos ios dias no festivos, desde 
las once de la mañana á las tres de la tarde hasta el 46 del actual, 
en qpe deberá tener efecto á la una de la tarde, en la sala de sesiones 
de la misma Hermandad, calle de la Puebla, núm. 20, piso bajo.

Madnd 1.* de Mayo de 4 87€.=E1 Secretario de Gobierno, José 
Moreno Elorza. X —4 802—4

A LBÜM POÉTICO DEDICADO Á S. M. EL REY D. ALFONSO XII
** y al Ejército, por la Redacción de la G a c e t a  de M a d r id , con motivo 
de la terminación de la guerra civil. Se vende en el despacho de libros 
de la Imprenta Nacional, & 2‘50 pesetas (40 rs.) en papel fino, y  £% 
pesetas en papel ordinario.

SANTOS DEL DIA.
San Juan Nepomucenó, mártir, y Santa Máxima, virgen, 
. Cuarenta Horas en la iglesia de Religiosas de San Pascual.

ESPECTACULOS

Teatro d e  l a  Zarzuela. las cuatro y media.—La Mar-
sellesa.

A las ocho y tres cuartos.—Función extraordinaria y fuera de abo-* 
no.—M barb&rillo ie  Lavapiis.—La moza, dp temple, canción.

Teatro re  d e l  P r ín c ip e  A lfo n s o *— (Compañía Arderíus.)—
A las nueve.—Función 4 8 de abono.—Turno 3.° par.—La vuelta 

mundo.

T e a t r o  d é  l a  C o m e d ia * — A las nueve.—Función 30 de abo
no.—Turno l*9—Después de la boda.*—¡A San Isidro por hombres!

T e a tr o  d e  V a r i e d a d e s —A las ocho y media.—Z)«o conyu
gal.—La mujer de un artista.—¡Por un borrego!

T e a t r o  d e  E s la v a — A las cuatro y media.—Lázaro, 6 el pos*
tor de Florencia.

A las ocho y media.—La romería de San Isidro.-*—El desenlace 
de un drama.—Jesús, María y José.—Tentar al diablo.—Cuadros 
disolventes.

C irco  d e  P r i c e -—A las nueve de la noche.—Grande y variada 
función de ejercicios ecuestres y gimnásticos, en la cual toma
rán parte los concertistas montañeses de los Apeninos y  los 
principales artistas.


